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19.636.201
294.413

58.071.025
12,700.000

6.247.145
1.839.592

33.745.641
440.651.740

58.148.172
7.473.205

638.807.134

De la determinación de los créditos

'11

Total. .

8.
9.
O.

Artículo 1.0 1. Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos
de la Generalidad Valenciana para el ejercicio 1991, integrados por:

a) El Presupuesto de la Generalidad Valenciana, en cuyo Estado de,
Gastos se consignan créditos por un importe de 638.807.134 miles de
pesetas.

b) El Presupuesto de los Organismos Autónomos de la Generali
dad, en cuyas dotaciones de gastos se consignan créditos por importe de
237.206.805 miles de pesetas.

c) El Presupuesto de las Empresas Públicas de la Generalidad por
un importe de 33.832.492 miles de pesetas.

2. Los Estados de Ingresos de los Entes referidos en el apartado 1,
recogen las estimaciones de los derechos económicos que se prevén
liquidar durante el ejercicio. presupuestario, por el mismo importe que
figura en los Estados de Gastos de los mismos.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos cuyo rendimiento se
cede por el Estado a la Generalidad Valenciana se estiman en 9.748.000
miles de pesetas.

3. Para la ejecución 'de los Programas integrados en el Estado de
Gastos del Prespuesto de la Generalidad Valenciana. mencionado en el
apartado 1, punto a) del presente artículo, la distribución de créditos
por grupos funcionales. se establece de la siguiente manera. en miles de
pesetas:

l. Servicios de caracter general..
2. Defensa, protección civil y seguridad ciudadana.
3. Seguridad, protección y promoción socíal. : ....
4. Producción bienes publicos de carácter SOCial..
5. Producción bienes publicas de carácter económico.
6. Regulación económica de carácter general.., ..
7. Regulación económica de los sectores produc1J~

vos.
Desarrollo empresarial. _
Transferencias al sector público territorial.
Deuda publica.

Desarrollo de. un programa que favorezca la 'Competitividad de
nuestras Empresas y productos.

El Proyecto de Prespuestos para 1991 mantiene el modelo de gestión
presupuestaria iniciado en el ejercicio de 1988 e inspirado en los
objetivos de eficiencia y eficacia para la Administración de la Generali
dad que exige el Programa Económico, añadiendo a- la vertiente del
gasto y dcldesarrollo de los criterios de gestión, ejecución inmediata y
pago, la creacíón de la organización necesaria, como el propuesto
Instituto Valenciano de Finanzas. para desarrollar eficazmente aspectos
esenciales de la' política financiera.

De los créditos iniciales y su financiación

Art. 2.0 4umemo de las !ctrlbUClOnes del personal al serViCiO de la
Generalidad Valenclilna.-Con efectos de I de enero de 1991. las
retribucions básicas. así l'omo las complementarias de carácter tija v
periódico, asignadas a los puestos de trabajo que desempeña el personál
en activo al serviclO de la Generalidad Valenciana. no sometido a la
legislacion laboral. ex.perimentaran un incremento del 6,26 por 100, sin
perjuicio, en su caso. de la adecuación de estas (¡Itimas cuando sea
necesario para asegurar que la retribución lOtal de cada puesto de trabajo

d
guardcla relación procedente con el contenido de especial dIficultad,

edicaclón. responsabilidad. peligrosidad o penosidad del mismo.
Art. 3.\1 RetribUCiOnes de los alto5 ca!gos.-1. Las retribuciones

integras de los aitos cargos se fijan por las cuantías que se determinen
en los Presupuestos Generales del Estado para 1991. de acuerdo con la
equiparación fijada en el articulo 7.4 de la Ley 1/1983. de 28 de julio.
de Presupuestos de la Generalidad Valenciana para 1983.

El rcgimen retributivo de los Secretarios Generales y Directores
generales será el establecido con carácter general para los funcionarios
publicas a cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías: Sueldo de
1.567.116 pesetas, complemento de destino de 1.376.088 pesetas y
específico mínimo de 2.764.632 pesetas, referidas al cómputo anual
íntcgro.

2. Conforme a lo establecido en el artículo 38 de la Ley 10/1985.
de 31 de julio. de la Función Publica Valenciana, los funcionarios
declarados en servicios especiales por ser miembros del Gobierno
Valenciano. o altos cargos de la Administración Autonómica. tendrán
dercdlO a la percepción. referida a catorce mensualidades, de los trienios
que pudieran tener reconocidos como funcionanos. los cuales se

Porcentaje
de: variación
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LEY 7/1990. de 28 de diciembre, de Presupuestos para el
ejercicio de 1991.
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antenor, tanto para e índice general como para los princiPales grupos
de productos, son los que se recogen a continuación:

,·5933
','.'

Madrid. 27 de febrero de 1991.-El Secretarío general técnico, Gabino
{' Escudero Zamora.

/".
'.

EXPOSICION DE MOTIVOS

',~ . Los Presup';lestos de .la. Generalidad Valenciana para el ejerci-
! ~ CIO 1?9 ~ cosntltu):cn la ultima etapa en el desarrollo del Programa
•..~Economl~? ValenC1ano.1~88-1991. y tiene como objeto fundamental la
~,,.c0.nsccuclOn de los objetivos sectoriales y generales previstos por el_

mismo. A ello debe añadirse la necesidad de abordar resueltamente los
rc~o~ que plantea la próxima integraciór:' en el mercado unico europeo,
aSl. c<?mo sumarse .a.1 e~fuerzo que reqUiere el proceso de ajuste de los
pnl1C1pales, ~escqUl!J~no.s de la economía española.

;~: L.a
d

pol1ltlca cC~dnonllca que refleja el presente proyecto de Ley
,canSI c\a a n~~esl ad de alcanzar, con la mayor rapidez posible. una

t;economm eq~ll!brada y con un. c~ecimiento estable, que 110s~permita
.•.~ab.or~ar con CXlIO el mercado unlco de 1993. La aplicación de tales

pnondades se tr<tduce en las lineas esenciales de la política presupuesta
:..:nJ para 1991:

:,' Aplicaci.ón. rigurosa de la política de contención del gasto corriente.
.. Mantcnlml,ento ~,el volumen y la programación prevista de los
:,~p~og~am~s ~t7 InVefSlOn, valorando su doble efecto como supcradores de
;;,dcficJt ~l~t<?ncos y como lamás clara aportación del secíor publico a la
:;competitividad de nuestra cconomia.

<:\ C.'o_nsoli~al~iól1 de los niveles alcanzados en la prestación de los
··'.ocr-\'ICIOS p'ubhc~s y de los compromisos derivados de los procesos de
:':"concertaclOn socia! lI~vados a cabo por el Consejo. En tal sentido deben
:~cst~c?rse los. crCClnllcnlos presupuestarios de los recursos destinados a
":~crvlclos SOl'13les. Sanidad o Vivienda.
'.

~: f Sea. notorio y m.anifiesto a todos los ciudadanos. que las Cortes
.-;; \ alcn~lan,a.s han aprobado, y yo, de acuerdo con lo establecido por la

',') ConstUuclon y el Estatuto de Autonomía,

,~ En nombre de Su Majestad el Rey promulgo la siguiente Ley:

General de percibidos.. .... 118,29 + 0,66
Productos vegetales. . ., . . . .. 131,40 + 6,73

Productos agrícolas.......... 129,92 + 6,82
Cereales................ 101,96 - 0,50
Leguminosas grano............ 90,61 + 0,95
Patata. . . . . . .. . . .. . . . . . . . 202,06 + 8 65
Cultivos industriales......... 105,84 - 6:20
Cultivos forrajeros 136,00 - 12,42
Hortalizas....................... 171,67 +1931
Cítricos " ". __ 60.37 + 1:16
Frutas....... 140,26 + 26,31
Vino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190,89 _ 12.07
Aceite. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. 150.29 + 1,20

.~:~~ . Productos forestales. ,.. 178,10 + 4,76.'':-..~ Productos animales. . . . . . . . . . . 102,76 - 7,34\o,.

.~:: Ganado para abasto................ 100,67 - 5,95

Vacuno para abasto , , 107,05 - 6,69
Ovino para abasto. 103,53 - 3,16
Caprino para abasto............ 121,57 + 1,74
Porcino para abasto.................. 96,46 - 9.78
Aves para abasto.... 91.91 - 3,53

~/ Conejos para aba·sto ,........ 132,44 + 18,75
.:.~ Productos ganaderos.............. 106,89 - lO,25

Leche.. 111,93 - 13,42
:'~ Huevos , 99,19 - 1,03
.' Lana. . . . . .. . . .. .. . .. .. . .. . . .. .. . .. 44,46 - 47,42

..,.-------_L-...::..:.:..-L~:.:.-
~; .
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abonaran con cargo a los créditos que se incluyen en los presupuestos
de gaqos.

Arl. 4,° Refri!)//ciorns para 1991 de losrunciol1arios de la Gl'llerali·
(~ad 1'a!cl1ciaJlQ.- J. Las retribuciones de los funcionarios de la Genera
lidad serán las Que se indican en el presente articulo.

2. ~as cua~ltí~s del sueldo y trienios, referidas a doce mensualida
des, seran las sigUientes:

Grupo Sul'1d<> Trü.'nio~

A.. 1.567.116 60.156
B. 1.330.068. 48.132
C. 991.464 36.108
D.. 810.696 24.096
E .... 740088 18.072

Además de. las. doce rnensl;lalidades ordmanas. se JJquidarán dos
p~gas extraordlllanas por el mIsmo importe de sueldo \ trienios cada
una de cHas. .

3. P compl~mento -de destino será el correspondiente al nivel del
PlJ('~l<? do: tra~aJo que se desempeñe, de acuerdo con las siguientes
cuanllas, refendas a doce mensualidades:

Nivel Impone Nivel !mpone

30. 1.376.088
29 _ 1.234.332 18 .. 560.748
28. 1.182.408 17. 528.840
17, 1.130.484 16 496.968
16, 991.776 15. 465.060
25, 879.936 14. 433.164
24. 828.012 13 401.256
23. 776.112 12 369.348
22 .. 724.176 11. 337.488
21 ... 672.360 10. 305.592
20. 624.552 9 289.644
19. 592.632 8 273.672

Los niv~les de complemento de destino de cada puesto de trabajo se
determmaran de acuerdo con lo previsto en el capítulo n del titulo II
del libro primero de la Ley 10/1985, de la Función Pública Valenciana.

. 4.. El compleme-nto de prod~ctivid.adse aplicará, en su caso, con los
c;ltenos que establezca el Consejo, a propuesta conjunta de las Conseje
na~ dc. ~eonomía y Hacie!1da y de Administración Pública, y para su
ap]¡caclOn se estara a lo dispuesto en el artículo 52. apartado 2, punto
b), de In Ley 10/1985, de la Flinción Pública Valenciana.
_ .En ningún caso, las cuantías asignadas por complemento de produc

tiVidad durante un periodo de tiempo originarán derecho individual
alguno respecto a las valoraciones o apreciaciones correspondientes a
períodos sucesivos.

5. La concesión de gratificaciones por servicios extraordinarios será
competencia del Consejo.

Estas' gratificaciones tendrán carácter excepcional y solamente
po~rán ser recono~ida~por servicios extraordinarios prestados fuera de
la jornada de trabaja, siempre que el cómputo anual de horas trabajadas
r~basc el nu~er~ de horas anuales que tenga fijado el puesto de trabajo,
sm que, en mngun caso, puedan ser fijas en su cuaqtía ni periódicas en
su devengo. '

Serán o!'jeto de publicidad al resto de funcionarios del Organismo
correspondIente y a los representantes sindicales.

6. Los complementos personales de garantía que puedan derivarse
de la clasificación definitiva de los puestos de trabajo establecida en las
relaciones de puestos, o a causa de cualquier modificación del comple
ment? especifico, ~ólo podrán ser compensados o. absorbidos por
cambIO de grupo, mvel o puesto de trabajo.

Los complementos personales y transitorios que no se deriven de la
aplicación inicial del nuevo sistema retributivo, reconocidos en cumplí
~i~nto de lo dispuesto en el anículo 13 de la Ley 50/1984, de 30 de
diCIembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, serán
absorb.idos por cualqui~r mejora retributiva que se produzca en el año
1991, mclUldas las denvadas del cambio de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en los párrafos anteriores, el
in('remento de retribucion.es de carácter general que se establece en esta
~ey sólo se computara en el 50 por 100 de su impone, entendiendo que
tienen este caracter el sueldo, referido a catorce mensualidades, el
com~len:ento de destino y el específico. En ningún caso se considerarán
Jos tnemos, el complemento de productividad ni las gratificaciones por
servicios extraordinarios. _

Art. 5.° Retribuciones del personal de la Seguridad Social.-l. El
~rsonal incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto-Iey
_'/1987, de 11 de septiembre, percibira las retribuciones básicas y el

c0l1!plcr:nento de destino en las cuantías señaladas a dichos conceptos
retnbut!vos en el artículo 4.° de esta Ley, sin perjuicio de lo establecido
e!\ la dlSp?sición trans,it?ria segunda, dos, de dicho Real Dccreto·ley, ,'"
Siendo objeto de pubhcldad al resto de funcionarios del Organismo
correspondiente y a los representantes sindicales.

2. El importc de las retribuciones correspondientes a los comple
mentos específico v de atención continuada que, en su caso, se havan ;,
asignado al personal experimentara un incremento del 6,26 por íoo .:.',
respecto al aprobado para el ejercicio de 1990. -.~~

3. ,La cuantía individual del complemento de productividad se
determl':'!ará conforme a los c~iterios establecidos por el Consejo de la
Generalldad, a propuesta cOflJunta de las Consejerias de Economía y ;.
Hacienda y de Sanidad y Consumo.

4. Los complementos personales y transitorios que pudiera tener .,.
reco~oci~os el personal, conforme a lo previsto en la disposición
translto~la ¡jrimera del Real Decreto-ley 3/1987, se regularán por lo
estableCido en el artículo 4.° de esta Ley.

Art.6.0 Retrihuciones drl personal lahoral.-L Con efectos de 1 de
enero de 199 J. la masa salarial del· personal laboral al servicio de la ..
Generalidad Val.enciana. Entidades Autónomas y empresas públicas,'
contempladas en el articulo 5 de la Ley 4/1984, de 13 de junio. de
HaC1en~a ~ública de la Generalidad Valenciana, no podra experimentar ';.
un .cre~lml~nto global superior al 6,26 por 100, cuya distribución y .;,
apllcaclón mdividual se producirá a través de la negociación colectiva.

2. Con caracter previo al comienzo de las negociaciones de Conve·
nios o Acuerdos colectivos que se celebren en el año 1991, deberá
solici~ars~de la Consejería .de Economia y Hacienda la correspondiente .~',¡
autoflzaClón de masa salanal, que cuantifique el límite máximo de las
obligaciones que puedan contraerse como consecuencia de dichos ,,;
pactos, aportando al efecto la certificación de las retribucíones salariales ¡,

satisfechas y devengadas en 1990.
3. Durante el año 1991 será preciso informe favorable conjunto de "

las Consejerías de Administración Pública y de Economia y Hacienda ~,
para proceder a modificar las condiciones retributivas del personal no ~.c:.
funcionario laboral a que hace referencia el punto 1 de este artículo. ~ ,

4. Las retribuciones del personal laboral se ajustarán a las condicia- ".:
nes pactadas en el Convenio o Convenios que se formalicen para el año ¡
1991.

5.. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en ~sta ....
matena con omisión del informe preceptivo o .existiendo informe '"
desfavorable, asi corno los pactos que impliquen crecimientos salariales )
para ejercicios sucesivos, contrarios a 10 qué determinen las futuras .}
Leyes de Presupuestos. (-o

6. No podrán autorizarse gastoS: derivados de la aplicación de los
inercme!ltos salariales para 1991, sin el cumplimiento de los requisitos ;'.
estableCIdos en el presente articulo.

An.. 7.° Retrihuciones del personal eventuaL-las retribuciones ~.

íntegras del personal eventual al servicio de la Generalidad Valenciana ,.
experimentarán un incremento del 6,26 por lOO sobre las correspondien-
tes a 1990. ;"',

Art.. 8.° Normas especiales.-l. Las indemnizaciones por razón del :::
servicio se incrementarán en un 6,26 por 100 respecto a las cuantías
vigentes en 1990, salvo lo que se refiere a la indemnización por
residencia, que continuará devengándose en la misma cuantía. ~!
'2. Cuando. con sujeción a la ,normativa vigente, el funcionario ~

rcallee una jornada inferior a la fijada para el puesto de trabajo que ::-:
ocupe, se reducirán sus retribuciones integras en la proporción coiTes- •
pondiente. . :-~

3. Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen ¿:
con carácter fijo y periodicidad mensual se harán efectivas por mensuali- ;::
dades completas y con r~ferencia a la situación y derechos del funciona· '.~
río el día 1 del mes a que correspondan. salvo en los siguientes casos, :?
en que se liquidarán por días: )

a) En el mes de toma de posesíón del primer destino, en el ~':
reingreso al servido activo,. y en el de incorporación por conclusión de 1,:
licencias sin derecho a retribución. ~,

b) En el mes en que se cese en el servicio activo, salvo que sea por ;'
motivos de fallecimiento, jubilación o retiro, y en el de iniciación de \'
licencias sin derecho a retribución. I

4. Las pagas extraordinarias_serán dos al año por importe, cada upa .~
de ellas. de una mensualidad del sueldo y trienios, y se devengarán el día Í'

I de los meses de junio y diciembre y con referencia a la situación y r
derechos del funcionario en dichas fechas, salvo en los siguientes casos:;

•
a) Cuando el tiempc de servicios prestados fuera inferior a la ::;

total"idad del período correspondiente a una paga, esta se abonará en la ~~.
parte proporcional que resulte según los meses y días de servicio 1:
efectivamente prestado.:':

b) Los funcionarios en servicio activo con licencia sin derecho a ~.
retribución devengarán pagas extraordinarias en las fechas indicadas, [j
pero su cuantía experimentará la correspondiente reducción proporcio- \;
uL r

~:
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a) «Instituto Valenciano de la Vivienda, Sociedad Anónima».
5.000 millones de pesetas.

b) «Ferrocarriles de la Generalidad Valenciana», 2.000 millones de
pesetas.

2. La Consejería de Economía y Hacienda, con independencia de lo
previsto en el apartado anterior, podrá proponer la concesión de avales
para las opernciones de crédito concertadas por Entidades o Empresas
hasta un limite de 10.000 mílIones de pesetas.

Art. 14. Tasas Ji otros ingresos.-I. Se elevan para 1991 los tipos
de cuantia tija de las tasas y otros ingresos de la Hacienda de la
Generalidad Valenciana hasta la cantidad que resulte de la aplicación
del coeficiente 1.05 a la cuantía exigible en 1990.

Se consideran como tipos fijos aquellos que no se determinan por un
porcentaje de la base o esta no se valore en unidades monetarias.

2. Cuando de la recaudación de las tasas y otros ingresos a lo largo
del ejercicio de 1991 se pueda estimar un rendimiento inferior o superior
al previsto, se podrán modificar los créditos del Estado de Gastos
financiados con dicha fuente de recursos.

3. las tasas y otros ingresos correspondientes a servicios transferi
dos con posterioridad al I de enero de 1995 que no hayan sido reguladas
por la Generalidad Valenciana, se regirán por la normativa que les sea
aplicable con carácter generaL

Art. 15. Créditos en función de objetil'os y programas.-l. Los
créditos del Estado de Gastos de la Generalidad Valenciana. sus
Organismos Autónomos y Empresas financiarán la ejecución del Pro·
grama Económico Valenciano y las nuevas actuaciones incluidas en el
Plan de Desarrollo Regional y en los diferentes Planes Sectoriales en el
ejercicio de 1991. La contratación de obligaciones y la ejecución de
pagos con cargo a aquéllos. se realizará con el fin de alcanzar el
cumplimiento de los objetivos señalados en la citada programación.

2. A tal efecto, los programas de la Administración de la Generali
dad Valenciana dilercnciarán dos categorías de créditos:

al Aquellos que financian el mantenimiento del actual nivel de
actividad y de prestación de los servicios que estarán disponibles desde
la apertura dcl ejercicio de 1991.

De la gestión de los créditos

1II

Deuda Publica de la Generalidad Valenciana o concierte operaciones de
credito hasta un importe de 47.034.141 miles de pesetas de endeuda
miento neto, deducida la variación neta de activos financieros. destina-'
dos a financiar gastos de inversión, en los términos previstos en el
artículo 56 del Estatuto de la Comunidad Autónoma Valenciana ':i l4 de
la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas.

2. No obstante. en el supuesto de que se utilicen programas de
financiación a corto plazo para atender proyectos de inversión, dentro
de los límites del apartado anterior, no será preceptiva, al termino del
ejercicio, la cancelación de los. títulos emitidos a corto plazo. La
utilización de dichos instrumentos no podrá extenderse más allá de
cuatro años..

3. El limite señalado en el apartado primero podrá ampliarse en la
cuantía del endeudamiento autorizado por la Ley de Presupuestos para
el ejercicio 1990 que no haya sido utilizado, como consecuencia de
variaciones en la periodificación de las necesidades de financiación de
la Generalidad.

4. El Consejo determinará la cuantía definitiva del volumen de
endeudamiento. dentro del-limite establecido en los apartados anterio
res, teniendo en cuenta la evolución efectiva de la recaudación de los
ingresos y la ejecución del presupuesto de gastos.

5. Se ~autoriza al Consejo. previa comunicación a las Cortes
Valencianas, a superar el límite establecido, siempre que el exceso sobre
dicho límite se derive de la aprobación de proyectos. de inversión
financiados con los fondos procedentes de las Comunidades Europeas,
no previstos en cr estado de ingresos de la presente Ley.

6. En aquellas operaciones de credito que financien proyectos de
inversión de carácter plurianual, unicamente se computará como

.endeudamiento para el ejercicio corriente el importe de la anualidad de
los citados proyectos para dicho ejercicio.

Art. 12. De las operaciones de Tesorerfa.-Se autoriza al Consejero
de Economia v Hacienda para que concierte operaciones de crédíto por
plazo igualo ínferior a un año destinadas a atender las necesidades de
tesoreria derivadas de diferencias en el vencimiento de sus ingresos y
pagos con el limite previsto en el artículo 39 de la Ley de Hacienda
Pública de la Gcneralitat Valenciana. El citado límite se entenderá en
todo momento para las operaciones de Tesorería que estuvieran en
vigor.

Art. 13. Arales de la Genera/idad.-L La Generalidad podrá
prestar avales durante el ejercicio de 1991 para las operaciones de
credito interior o exterior que concierten las Entidades o Empresas que
se indican a continuación:
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Las competencias atribuidas en este apartado a la Consejería de
Administración Publica deberán entenderse asignadas a la Consejería de
Sanidad y Consumo en los terminas previstos en el Decreto 71/1989, de
15 de mayo.

~; 3. Los titulares de puestos de trabajo que se supriman en las
.' relaciones de puestos, asi como los fu.ncionarios que ocupando puestos

de libre designación sean cesados, continuarán percibiendo, hasta que
,:.: sean nombrados para desempeñar otros puestos de trabajo, las retribu
.. ciones básicas que le correspondan por su grupo y las retribuciones

complementarias correspondientes al puesto de trabajo que desempena-
,., ban. Estas retribuciones tendrán el carácter de (<(1 cuenta», sin que

proceda reintegro alguno en el caso de que las cantidades percibidas a
cuenta fueran superiores a las correspondientes al nuevo puesto.

4. La provisión de puestos a desempeñar por el personal funciona
rio. así como la formalización de nuevos contratos de personal laboral
fijo y personal laboral de duración determinada por un período igualo
supcnor a un ano, requerirán que los citados puestos figuren detallados
en las respectivas relaCIOnes. Este último requisito no será necesario
cuando la contratación de personal laboral de duración determinada se
realice por tiempo interior a seis meses., sin que en ningún caso sea
posible la prórroga del mismo.

S. Las convocatorias para el ingreso en la Función Pública Valen
ciana, bien como funcionario o personal laboral. y tanto para la propia
Administración de la Generalidad como para sus Organismos autóno
mos, requerirá el informe favorable de la Consejería de Economía y
Hacienda, respecto a la existencia de dotación presupuestaria para las
plazas que se anuncien como vacantes. debiéndose publicar la misma en

.. Il?s t.r~s meses siguientes a la aprobación del presupuesto para el
eJerciCIO.

6. En las convocatorias para el ingreso en la Función Pública
Valenciana, bien como funcionario o personal laboral. se especificarán
los puestos de trLlt;;:¡jo reservados para su desempeño por minusváIldos.

Art. 11. De la Deuda Púb/ica.-I. Se autoriza al Consejo, a
propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, para que·· emita

,.

'~
a) Las modificaciones. por vanaClOn en el numero de puestos

recogidos en las relaciones de· puestos de trabajo, producidas en las
relaciones iniciales aprobadas por el Consejo.

b) Las modificaciones de complemento de destino y específico de
.-: los puestos incluidos -en las relaciones iniciales.
.)

..

i.'•...,

e) En el caso de cese en el servicio activo. la ultima paga
extraordinaria se devengará el día del cese y con referenciaa la situación
y derechos del funcionario en dicha fecha. pero en cuantia proporcional
al tiempo de servicios efectivamente prestados.

A los efectos previstos en el punto anterior. el tiempo de duración de
licencias sin derecho a retribúción no, tendrá la consideración de
servicios efectivamente prestados.

5. Hasta que no se produzca la -integración de los funcionarios de
los Cuerpos de Sanitarios Locales en el Servicio Valenciano de Salud, las
retribuciones integras de este personal experimentarán un incremento
del 6,<16 por 100 respecto de las percibidas en 1990, sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado 3 del articulo 6 de la Orden de 23 de agosto de
1989, de la Consejería de Sanidad y Consumo. que desarrolla el Decreto
129/1988. de 16 de agosto. por el que se adscriben al Servicio
Valenciano de Salud los funcionarios del Estado al servicio de sanidad
local.

6. El importe de las retribuciones del personal que ocupe puestos
de trnbajo en Instituciones Sanitarias del Servicio Valenciano de Salud,
no sujetos al ámbito de aplicación del Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de
septi~mbrc,y cuyas retribuciones no hayan sido específicamente regula
das en esta Ley. ex.perimentará un incremento del 6,26 por 100 respecto
de las aprobadas para el ejercicio de 1990.

7. Los funcionarios y personal laboral de la antigua Escala de
Monitores de Extensión Agraria procedentes de la Administración del
Estado. que fueron transferidos a la Comunidad Valenciana, quedan
integrados en el grupo B del artículo 4 de la Ley 10/1985, de la Función
Publica Valenciana.

Art. 9.° Prohibición de percepción de ingresos atipicos.-Los empIca
dos públicos comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la
presente Ley, con excepción de aquellos sometidos al régimen de
arancel, no podrán percibir participación alguna de los tributos, comisio
nes u otros ingresos como contraprestación de cualquier servicio o

;'-".: jurisdicción, ni participación o premio en multas impuestas aun cuando
estuviesen normativamente atribuidas_a los mismos, debiendo percibir
unicamente las remuneraciones del correspondiente régimen retributivo.
sin perjuicio de las que resulten de la aplicación del régimen de
incompatibilidades.

An. 10. Relaciones de puestos de trabajo.-I. La creación, modifi
cación, refundición y supresión de puestos de trabajo se realizara a
traves de las relaciones de puestos de trabajo.

2. Corresponde a la Consejería de Administración Publica, previo
informe favorable de la Consejería de Economía y Hacienda, la
aprobación mediante el procedImiento que reglamentariamente se
determine de:



7184 Sábado 2 marzo 1991 BOE núm, 53

"

:i

"

¡~'

"
~:

"

",,'
c

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución de obras por
administración directa y con aplicación de la legislación de Contratos
del Estado o la realización de servicios que tengan la naturaleza de
inversiones.

b) Que tales obras o servicios correspondan a inversiones previstas
y aprobadas en los Presupuestos de la Generalidad Valenciana vigentes.

c) Que las obras o servicios no puedan ser ejecutados con el
personal fijo de plantilla y no exista disponibilídad suficiente en el
crcdito presupuestario destinado a la contratación de personal.

2. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las prescripcio- ~
lles de los artículos 15 y 17 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado ti
por Ley 8/1980, de JO de marzo, en la redacción dada por la Ley
32fl984, de 2 de agosto, y con respecto a lo dispuesto en la Ley 53/1984, /
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
la Administración Pública. En los contratos se hará constar, cuando ,',
proceda, la obra o servicio para cuya realización se formúliza el contrato l.:.1
y el tiempo de duración, asi como el resto de las formalidades que .
lmpone la legislación sobre contratos laborales temporales. Las Conseje- ,~
rías y Organismos autónomos habrán de evitar el ~ncun:tplimdiento de las i
citadas obligaciones formales, así como la aSIgnación e personal,.
contratado para funciones distintas de las determinadas en los contratos, ::
de los que pudieran derivarse derechos de permanencia para el personal :~

'.
"'.

Los Centros pondrán a disposición de la Administración Educativa
las cucntas de gestión anual que les sean requeridas.

Art. 19. DI! la l111efTcllciou l' r! control [inallcÜ'ro en los Centros
d()CCIIlCS plÍhlicos no 1I/1ircrsitan'os.-1. La Dirección de los Centros
rendirá a la Intervención General de la Generalidad Valenciana, por
mediación de la Intervención Delegada de la Consejería de Cultura,
Educación y Ciencia. copia de la cuenta anual en la que conste la
diligencia de aprobación por el Consejo Escolar. antes del 31 de marzo
del siguiente ejercicio.

2. Los Centros se sujetarán al control financiero que se establece en
el aportado 3 del articulo 60 de la Ley de Hacienda Püblica de la
Generalidad Valenciana.

Art. 20. Pla=o para ('fc(fUar el pago de las obligaciones de la
GC'lIcralídad.-l. El pago de las obligaciones económicas de la Generali
dad y sus Entidades autónomas. regulado por el artículo 16 de la Ley
4fl984. de 13 de junio. de Hacienda Pública de la Generalidad
Valenciana, se efectuará en el plazo máximo de noventa días naturales
desde el nacimiento efectivo de la obligación.

A los efectos del presente articulo, se entenderá por fecha de pago
aquella en que se produzca la recepción de la orden de pago por la
Entidad financiera ordenante de la transferencia, o bien en el supuesto
de las restantes formas de pago, el día siguiente al de la comunicación
de la disposición del cobro.

1. El acreedor tendrá derecho al cobro de intereses, calculados
según el tipo básico del Banco de España vigente el último día del plazo

,señalado. si el pago se efectuara después del plazo establ.ecido en el
punto primcro ya partir de la fecha de finalización del mismo.

Cuando se produzca el supuesto establecido en el párrafo anterior, la
tntervcnción General procederá de oficio. por sí misma o a través de las
1nterveneiones Delegadas. a la liquidación de los intereses correspon
dientes. que trasladará al Consejero de Eco~omía y Hacienda para la
autorización del gasto y.la ordenación del pago, con cargo al cf(~dito

correspondiente.
3. La Consejería de Economía y Hacienda iniciará el correspon

diente expediente administrativo de delimitación de responsabilidades
por el perjuicio económico causado a la Hacienda de la Generalidad
Valenciana, de acuerdo con 10 previsto en (.'1 artículo 87 y siguientes de
la mencionada Ley 4/1984, de 13 de junio.

A tal efecto, se considcrará como plazo máximo para efectuar la
liquidación de crédito exigible el de sesenta días naturales a partir del
nacimiento efectivo de la obligación.

4. El plazo previsto en el punto primero del presente artículo no
será de aplicación a las obligaciones económicas que resulten de
sentencia judicial firme. en cuyo caso será de aplicación lo previsto en
el artículo 17 de la Ley 4/1984, de 13 de junio, de Hacienda Pública de
la Generalidad Valenciana.

Art. 21. Ampliación dc dotaciones de personal.-Durante el ejercicio
de 1991 no se tramitarán expedientes de amplicación de dotaciones de
personal ni disposiciones o expedientes de creación y/o reestfl.;lcturación
de unidades. si el incremcnto del gasto público que se derive de las
mismas no queda compensado mediante la reducción de esos mismos
gastos en otras unidades, o bien por generaciones de crédito consolida
bies para ejercicios futuros como consecuencia de transferencia de
unidades o Servicios a la Generalidad Valenciana sin perjuicio de 10
dispuesto en la Ley 10/1985, de 31 de julio, de la Fundación Pública
Valenciana.

Art. 22. Contratación de personal laboral con cargo a los créditos
para i11J'eJ'siones.-l. Las distintas Consejerías y los Organismos autó
nomos podrán formalizar durante 1991, con cargo a los respectivos
crcditos de inversiones. contrataciones de personal de carácter temporal
para la realización de obras o servicios, siempre Que se dé la concurren-
cia de los siguientes requisitos: :t:,

b) Aquellos que financien las nuevas actuaciones previstas en el
Programa Económico Valenciano y en el Plan de Desarrollo Regional
antes mencionado.

3. Con cargo a los créditos consignados en cada uno de los
capítulos y programas bajo la denominación (Dotaciones financieras)),
no podrán efectuarse disposiciones de gastos, contracción de obligacio
nes. ni ejecución de pagos. Su función es la de financiar, mediante la
correspondiente transferencia interna en cada capitulo y programa,
aquellos créditos en los que efectivamente debe producirse el gasto.

Serán requisitos imprescindibles para la autorización de la corres
pondiente transferencia de créditos:

a) Que la misma se ajuste a lo previsto en el plan de ejecución del
Programa Económico Valenciano o en el Plan de Desarrollo Regional,
rccogido en cada programa presupuestario.

b) Que sc hayan producido las actuaciones administrativas previas
que rc~lamcntariamente se determinen y que garanticen la inmediata
dIspOSIción de gastos ylo contracción de obligaciones, una vez se Heve
a cabo la mencionada transferencia de créditos.

4. La Consejería de Economía y Hacienda realizará el seguimiento
de la ejecución de los créditos y del cumplimiento de los objetivos de
cada programa y a tal efecto podrá tOmar las medidas provisionales que
considere necesarias para asegurar el logro de los mIsmos, las cuales
deberán ser comunicadas al Consejo para, en su caso, su ratificación.

Art...16. Caracter limitatim de los crédilOs.-l. Los créditos para
gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la que
hayan sido autorizados por esta Ley o por las modificacione"s presupues
tarias conforme a la legislación vigente.

2. El crédito presupuestario se determina, de acuerdo a su natura
leza económica y funcional, de la forma siguiente:

a) Para los gastos de personal. como las consignaciones por artículo
económico y programa presupuestario.

b) Para los gastos de funcionamiento, como la consignación del
capítulo económico y programa presupuestario.

No obstante lo anterior, tendrán carácter vinculante los créditos
destinados a atenciones protocolarias y representatívas, de acuerdo con
el detalle contenido en el anexo 11.

c) Para los gastos de transferencias corrientes y transferencias de
capital, como la consignación por línea de subvención, capítulo de gasto
y programa presupuestario.

d) Para los gastos de inversiones reales y operaciones financieras,
como las consignaciones por capítulo, pro~rama presupuestario y el
coste no ejecutado de la bsanarse en cualqulI.:;r momento, de oficio o a
petición del interesado. En todo caso, la resolución a que se refiere la
base anterior establecerá un plazo de diez dias naturales para subsana~

ción de errores. De no presentarse recurso de reposición, ce la presente
Ley, no excu~ en ningún supuesto la contabilización del gasto al nivel
que se determtna para cada caso:

a) Concepto económico para los gastos de personal y de funciona
miento.

b) Concepto económico y línea de subvención para las transferen
cias corrientes y transferencias de capital.

c) Concepto económico y proyecto para las inversio"Q-es reales y
operaciones financieras.

Art. 18. La gestión económica en los Centros docentes públicos no
ullircrsitarios.-Los Centros docentes públicos no universitarios dispon
drán de autonomía en su gestión económica, en los términos que se
establecen en los apartados siguientes:

l. Constituirán ingresos de estos Centros, que deberán aplicar a sus
gastos de funcionamiento:

a) Los fondos que con esta finalidad se les libre mediante órdenes
de pago en firme, con cargo al Presupuesto anual y a propuesta de la
Consejeria de Cultura, Educación y Ciencia.

b) Los derivados de la venta de bienes y prestación de servicios
distintos de los gravados por las tasas.

c) Los producidos por legados, donaciones o cualquier forma
admisible en Derecho.

A estos efectos, se entenderán por_gastos de funcionamiento, además
de los contenidos en la vigente clasificación económica de la Generali
dad dentro del capítulo segundo, aquellos gastos destinados a la
reparación de inmuebles del centro y a la adquisición de mobiliario y
equipos didácticos del propio Centro, siempre que éstos y aquéllos no
sobrepasen la cantidad resultante de multiplicar por 70.000 pesetas el
número de unidades escolares de cada Centro, hasta un máximo de
1.000.000 de pesetas y desde un mínimo de 500.000 pesetas.

2. Los gastos de funcionamiento que tengan su origen en los
ingresos citados en el apartado anterior se justificarán mediante la
rendición de una única cuenta de gestión anual por el Director del
Centro, previa aprobación de la misma por el respectivo Consejo
Escolar.



Sábado 2 marzo 19912< EOE núm. 53
;<
'7'
:O}¿~ contratado, actuaciones que, en su caso,- podrán dar lugar a la exigencia
. de responsabilidades, de conformidad con lo previsto en el título VI de
~~1 la ley 4/1984, de 13 de junio, de Hacienda Pública de la Generalidad
i.t¡,; Valenciana. -
{,';,~,',•.C,: 3. La contratación podrá ex.ceder del ejercicio presupuestario
r.. cuando se trate de obras o servicios que hayan de exceder de dicho
~:_&,.; ejercicio y correspondan a proyectos de inversión de carácter plurianual
•• '" que cumplan los requisitos que para éstos se prevén en el articulo 29 de
y<,{~ la Ley 4/1984, de 13 de junio, de Hacienda Pública de la Generalidad
... " Valenciana o cola presente Ley.
;~~. 4. Los contratos habrán de ser informados, con carácter previo a su
~'/. formalización, por el Servicio Jurídico de la Consejería u Organismo
·,·,:1',',:; que, en especial, -se pronunciará sobre la modalidad de contratación

. utilizada y la observancia en las cláusulas del contrato de los requisitos
~-.;..':. y formalidades ex.igidos por la legislación laboral.
.~:{; 5. La realización de los contratos regulados en el presente artículo
:,'~~,_~ será objeto de fiscalización previa en los casos en que la misma resulte
.... preceptiva, de conformidad ton lo dispuesto en los artículos 61 a 71 de
.:-:~ ... la citada Ley 4/1984. A estos efectos, los créditos de inversiones se
.;'" entenderán adecuados para la contratación de personal temporal si no
;..... existe crédito suficiente para cllo en el concepto presupuestario desti
::r~, nado específicamente a dicha finalidad.
';¡-; Art. 23. Contratación para la realización de trabajos especi/i~
~__'( cos.-Con cargo a los créditos para inversiones y gastos de funciona
'L~' miento podrán formalizarse contratos para la realización de trabajos
,\~ específicos y concretos no habitu.ales. previa justificación de la ineludi
.. ~~ blc necesidad de la misma por carecer de suficiente personal. Estos
lo' contratos se someterán a la legislación de Contratos del Estado y a lo
~:) dispuesto en el Decreto del Consejo 32/1988, de 21 de marzo, sin
}.. J)CI]uicio, cn su caso, de la aplicación de la normativa civil o mercantil.
',J ArL 24. Contratación dírC'Cfa de obras y sllmíníslros.-L La con
• -, tratación directa de obras y suministros se someterá a lo previsto en la
>.~~ legislación vigente de Contratos del Estado y de Presupuestos Generales
.~., del Estado. En ambos casos, la referencia al «BoleHn Oficial del Estado))
;':;. y al «BoleHn Oficial)} de la provincia se entenderá efectuada al «Diario

11,'. Oficial de la Generalidad Valenciana)}.
~)j' ·2. Tendrán la consideración de suministros menores aquellos cuyo
'l.' importe total no exceda de 1.000.000 de pesetas, cuya adquisición
~,!~ quedará excluida de fiscalización previa.
~,'> Art. 25. Concesión de subl'(,!Iciones corrientes.-La concesión de

ayudas y subvenciones con cargo a los créditos del capítulo de
'::1 transferencias corrientes-consignados en los Presupuestos de la Generulí-

o:: ~b~tl~id~~~ c~onn 1~~re:~~e~ci~~~e:i~fg~~n~~~I~~daC~y~O~~~rre~~~~
".: concederse directamente:
. ~-~,

a) Las que figuren expresamente con carácter nominativo en la Ley
':}.: dc Presupuestos, entendiendo como tales aquellas cuyo destinatario

figure inequívocamente en los anexos correspondientes de la presente
'.;: Ley.
.', b) Las que derivadas de Convenios de la Generalidad con otros
~: entes publicas y privados supongan la afectación del credito.
,.~ c) Aquellas que no estando incluidas en los puntos anteriores, no
,f:_ excedan de 1.000.000 de pesetas por beneficiaf'io y año. siempre que las

concedidas por cada Consejería no superen globalmente los 10.000.000
r: de pesrtas cn el ejen:icio. En lo que se refiere a la Sección Presupuestaria

número 04, Presidencia de la Generalidad Valenciana, las cantidades
e;. ¡lOtes mencionadas serán de 3.000.000 de pesetas y 30.000.000 de
",; pesetas, respectivamente,
...-: d) Las que superen cualquicr:l de los límites previstos en el punto

c). y que por su objeto no les sean aplicables los principios de publicidad
y concurrencia, deberán ser concedidas por acuerdo motivado del

...: Consejo. •

Art. 26. De la concesión de las transferencias de capital.-L Las
transferencias de capital a conceder con cargo a los Presupuestos de la

'1' Generalidad Valenciana para 1991 Que no tengan en los mismos
". asignación nominativa, lo serán con arreglo a criterios de publicidad,
~'. concurrcn('Ía y objetividad. con la excepción de las que derivadas de
'.; convenios de la Generalidad con otros entes. publicas y privados

supongan la' afectación de crédito, en cuyo -caso podrán concederse
" directamente.

2. Se faculta al Consejo para Que, en caso de incumplimiento del
programa de actuación o de alguna otra de las condicones establecidas

;', para la' concesión, pueda sustituir, a propuesta de la Consejería
interesada, los perceptores de la subvención por otros que, habiéndose

,~: acogido a la convocatoria, g¡Jranticen-el cumplimiento de las condicio~
:~ !les previstas en la misma.
'~: 3. Cuando las subvenciones financien obras que exijan proyecto
..~ técnico. este deberá someterse a informe de la Oficina de Supervisión de
•; Proyectos o de técnicos designados por la propia Consejería; en todo
e, caso, excepto para los supuestos incluidos en el artículo 28 de esta Ley,
~~ 105 pugos parciales, o el total de la subvención concedida, se efectuarán

contra certificación de la obra expedida por técnico competente y de
" acuerdo con los porcentajes y condiciones de financiacíón establecidas

en la concesión de la misma.

7185

4. Toda concesión de subvenciones de capital de carácter genérico
o innominado y cuyo importe supere la cantidad de 40.000.000 d~
pesetas por pe~ceptor, requerirá la elevación al Consejo, por la Conseje
ría correspondiente, para su ratificación.

Art. 27. Normas generales de las sub\'enciones.-L Las normas
contenidas en este articulo son de aplicación a las ayudas y subvenciones
publicas cuya gestión corresponda en su -totalidad a la Generalidad
Valenciana o a sus Organismos autónomos.

2. Para las ayudas y subvenci(;mes a que se ~fiere el apartado
anterior en defecto de normasespeclalcs¡ las contemdas en el presente
artículo serán de aplicación:

a) A toda disposición gratuita de fondos publicas, realizada por la
Generalidad o sus Orgamsmos autónomos 'a favor de personas o
Entidades publicas o privadas, para fomentar una actividad de utilidad
o interés social o para promover la consecución de un fin publico.

b} A cualquier tipo de ayuda Que se otorgue con cargo al Presu
puesto de la Generalidad Valenciana o de sus Organismos autónomos.

3. Los Consejeros y los Presidentes o Directores de Organismos
aütónomos son los órganos competentes para otorgar subvenciones,
dentro del ámbito de su competencia, previa consignación presupuesta
ria para este fin. Dichas atribuciones pOOmn ser objeto de delegación.

4. Tendrá la consideración de beneficiario de la subvención el
destinatario de los fondos públicos que haya de realizar la actividad que
fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que
legitima su concesión.

Son obl igaciones del beneficiario:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que funda
menta la concesión de la subvención.

b) Acreditar ante la Entidad concedente la realización de la
actividad o la adopción del comportamiento. así como el cumplimiento
de los requisitos y condiciones-que determinen la concesión o disfrute
de la ayuda. . _

c) El sometimiento a las actuaciones de control financiero que
corresponden a la Intervención General, en relación con las subvencio
nes y ayudas concedidas.

d)' Comunicar a la Entidad concedente la obtención de subvencio
nes o ayudas para la misma finalidad. procedente de cualesquiera
Administraciones o Entes públicos. . l

5. Las Consejerías y los Organismos autónomos efectuarán la
evaluación de los objetivos a conseguir mediante la subvención, a través
de las normas y procedimientos generales que se establezcan.

6. Cuando la finalidad o naturaleza. de la subvención asi los exijan,
su concesión se realizará por concurso. En este supuesto, la propuesta de
concesión de subvenciones se realizará al órgano concedente por un
órgano colegiado que tendrá la composición que se establezca en las
bases reguladoras de la subvención.

7. Los beneficiarios de las subvenciones habrán de acreditar
previamente al cobro y en la forma que se determine por la Consejería
de Economía y HaCIenda. que se encuentran al corriente de sus
oblig¡Jciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

8. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención, yen todo caso la obtención concurrente de
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes
públicos o privados, podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión.

El importe de las subvenciones reguladas en el presente artículo en
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurren
cia con subvenciones o ayudas de otras :-\dministraciones públicas, o de
otros Entes publicos o privados, supere el coste de la actividad a
desarrollar por el beneficiario.

9. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del intefes de demora desde el momento del pago de la subvención en
los siguientes casos:

a) Incumplimiento-de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir ~as condiciones requeridas para

ello,
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue

concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios

con motivo de la concesión de la subvención.

Igualmente. en el supuesto contémplado en el párrafo segundo del
apartado anterior, cuando la subvención principal sea de la Generalidad
Valenciana procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de
la actividad desarrollada.

10. Cuando en el ejercicio de las funciones de inspección o control
se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la
subvención o ayuda percibida. los agentes encargados de su realización
podrán acord¡¡,r la retención de las facturas, documentos equivalentes o
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en
las que tales indicios se manifiestan.
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ArL 31. Agi!i::ación de los tramites pr(,l'ios de las-,fl/was inferiores a
5.000.000 de jJ('S('/(ls.-1. Para aquellas obras cuyo cosle sea inferior a
los 5.000.000 de pesetas. la memoria valorada podrá sustituir al
proyccto a .los únicos efectos de la adjudicacíón del contrato para su
realización.

2. Los únicos documentos exigibles para la realización de obras de
conservación o mantenimiento cuyo importe sea inferior a 1.000.000 de
pesetas serán el presupuesto de la obra .suscrito por profesional-compe
tente, la ülctura conformada y la certificación reglamentaria, quedando
excluidos estos casos de fiscalización previa.

3. Excepcionalmente. para los supuestos de obras de conservación
o mantenimiento consecuencia de la e-jecución del Plan de Carreteras de
la Generalidad Valenciana 1988-1995, el límite a .que se refiere el
apartado antcrior será de 5.000.000 de pesetas.

Art. 32. Suscripción de Conrl'llios.-Será requisito previo a la
suscripción de Convenios con otros Entes públicos o privados., la
existencia de la retención de crédito en la línca o líneas de subvenCión
corrcspondientes.

Art. 33. Controí financiero-económico r Plan de auditonas.-El
(jcrclCio dc la funciÓn interventora' en los gastos no sometidos a
fiscalilacion prcvia podrá ejercerse aplicando técnicas de muestreo a los
aclos. documentos y expedientes objeto de contror.

Para llevar a efecto el control financiero previsto en cl articulo 60.3
de la Lcv de Hacienda Pública de la Generalidad Valenciana, la
Intervención General elaborará un Plan anual de auditorías en el que se
incluirán la totalidad de Entidades que el propio precepto contempla.
Para la ejccución del mismo se podrá recabar la colaboración de
Empresas privadas de auditoría que deberán ajustarse a las nOrmas e
instrucciones que estime dicho Centro directivo, el cual podrá efectuar
las revisiones y controles de calidad que considere oportuno.

El control económico a efectuar establecerá el grado en que se
cumplan los objetivos económicos de los programas, así como la
evaluación de la correcta gestión de los recursos públicos~

IV

De las modificacioens del prespucsto

Art. 34. Principios gelleralcs.-1. Los limites establecidos en"'- el
at1iC'uJo 32 y siguientes de la Ley de Hacienda Pública de la Generalidad
Valenciana, para lamodificac·ión de los Créditos, se aplicará.n al
Presupuesto de la Generalidad Valenciana para 1991, con las espeCIfica·
ciones que resulten de los ariículos que a continuación se detallan.

2. Toda modificación presupuestaria deberá indic<lr expresamente
los programas, sef\'ic~os y créditos p:es;upue~t~rios afect3?OS p~r la
misma, y serán publicadas en el «DIano Oflclal de la Generahdad
Valenciana)).

3. Constituyen modificaciones presupuestarias:

a) Las de las consignaciones de los créditos de los r~spectivos

programas del Presupuesto. ;j
b) Las producidas en la relación de objetivos y acciones de los ',_

programas aprobados en los Presupuestos. . ¡._
cl Las modificaciones en el destino expreso de los créditos para ..,..

transferencias, Que supongan afectación o dcsafectación del carácter
nominativo.· ..'.

dl La inclusión y/o supresión de proyectos en el anexo de inversi~
nes reales y la inclusión o supresión de operdciones fina.ncieras~ así como
la modificación o sustitución dc los proyectos financJados por fondos
estructurales de la Comunidad Económica Europea o por el Fondo de ¡

Compensación lnterterritoriaJ. cuando di.c~a modifica,ción o s.us~ítución l:~
requiera, asimismo, el acuerdo del Comlle de InversIOnes Pubhcas del .. '
Estado. . ...

e) la inclusión y/o supresi~n de líneas de su~vc:nción as1 como la .~'
variación de sus importes previstos y dato!:> descflptlvos. :~",

f) Las modificacíones cuantitativas a las estimaciones plurianuaics
previstas por proyecto presupuestario. :..::

Art. 35. Competencias del COllscjt? para all1ori::ar modificaci~)JI<:s ~~.
¡Jfl'slfjJl/cstarias.-C0:tesponde..al C.on~~o, a prop':les~a de la Co.nseJc~Ja - ..
de Economía y HaCIenda, la autoflZaCtOn de las sigUientes modlficaclO- :~:
nes del Presupuesto:

al Las transferencias y habilitaciones entre créditos de diferentes ,.'
programas con las límitacioncs 'que rec~gen los arti~ulos 32 y 33 de la ~,~~
Ley de Hacienda Pública dc la Generahdad Valenc13na. ~.

b) La inclusión de lineas de subvención, proyectos de inversión y :~:
opemcioncs financieras no contempladas en planes o programas secto- r,
riales previamente aprobados por el Consejo. .

c} Las modificaciones en la relación de objetivos de los programas. :.):
d) La afectación o desafectadón del carácter nominativo de los .~;

créditos para transferencias, sin perjuicio de lo dispuesto en los articulos '"
25 Y 26 de la presente Ley. ~.:.:,

e} La supresión de líneas de subvcnción. así ~omo la variación de •
los importes previstos en las do carácter nominatl~'o: . ;;.'

f) Las modificaciones Que afecten a los credltos destmados a ... '
atenciones protocolarias y representativas autorizadas por la presente !'~i

~y. ;

~~

1I Los Consejeros correspondientes establecerán, caso de no
c,;islÍr, y previamente a la disposición de los créditos, las oportunas
bases reguladoras de la concesión. Las citadas bases se aprobarán por
Orden. previo informe de los SCf\'icios J uridicos correspondientes. serán
objeto de publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad Valen·
ciana)t, y contendrán como mínimo los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la sub"ención.
b) La línea o líneas de subvención que las financien.
e) El importe global máximo destinado a las mismas.

Cuando no se trate de subvenciones financiadas por fondos califica·
dos como ampliables en los Presupuestos Generales del Estado o en los
de la Generalidad Valenciana. el órgano responsable de la convocatoria,
una Ve2 agotados los fondos, deberá hacer pública dicha circunstancia a
los efcrlos de su desconvocatoria,

No obstante. sin perjuicio de lo anterior y cuando la naturaleza de
In subvención lo permita. el órgano competente podrá proceder al
prorrateo entre los beneficiarios de la subvención, del importe global
máximo fijado. siempre Que así se prcvea en la convocatoria,

d) Requisitos que deberán reunir los bcnefidariospara la obten·
ción de b subvención o ayuda y forma de acreditarlos.

el Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de
la aplicación de los fondos percibidos,

t) En el supuesto de contemplarse la posibilidad de efectuar
anticipos de pago sobre la subvención concedida, la forma y cuantia.de
las garantías que, en su caso, habrán de aportar los beneficiarios.

g) Las medidas de garantía en favor de los intereses públicos, que
puedan considerarse precisas, así como la posibilidad, en los casos que
expresamente se prevean, de revisión de subvenciones concedidas.

11) Forma de conceder la subvención.
il Cuando se trate de transferencias de capital. deberá incluirse,

además, un programa de actuación Que garantice la ejecución de las
obras en el ejercicio para el que se concede la subvenCIón,

Art.28. Financiación de las Corporaciones Locales.-L La Conse
jería de Economía y Hacienda, en cumplimiento del articulo 49,
apartado segundo, del Estatuto de Autonomía distribuirá, de acuerdo
con los criterios que la legislación del Estado establezca, los ingresos de
los Entes Locales que consistan en participación en ingresos y subven·
cíoes incondicionales.

2. Dicha distribución se realizará mediante entreps a cuenta
trimestrales, produciendo al final del cjer-cicio la liquidaCIón definitiva
en la participación. de acuerdo con los criterios fijados, y efectuándose
en su caso, la oportuna regularización mediante las compensaciones que
procedan. todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 7/1985 de Bases del Régimen Local, )' 182 del Real Decreto
Legislativo 781/1986.

Art. 29. Trall~l(;'r{'11cias corrientes y de capital a las Corporaciones
LocaJes.-Las transferencias corrientes y de capital concedidas por la
Generalidad a las Corporaciones Locales, excluidas aquellas que se
deriven de programas de actuación de ámbito estatal, una vez estable
cida la aportación de la Generalídad, se satisfarán en los siguientes
términos:

a) Un 60 por lOO del importe de la misma se librará de inmediato
una ve2 realizada la concesión.

b) Un 25 por IDO se abonará tras la aportación y comprobación de
la documentación iustificativa de la suma librada al conceder la
sub\'ención. .

cl El 15 por lOO restante se abonar<i por la Generalidad en cuanto
se justifique por la Corporación Local el cumplimiento de lo convenido,
bien sea la ejecución del gasto programado o la conclusión de la obra.

Art.30. Programación plurlanual.-l, El Consejo, a propuesta del
Consejero de Economía y Hacienda, podrá modificar los porcentajes
senalados en el párrafo 3, del artículo 29 de la Ley de Hacienda Pública
de la Generalidad Valenciana, así como variar el nümero de anualidades
en los casos especialmente justificados, a petición de la correspondiente
Consejeria y previos los informes que sc estimen oportunos.

En el caso de las inversiones incluidas en el programa de inversiones
de la Gener.tlidad Valenciana, la competencia para modificar los
porcentajes mencionados corresponderá al Consejero de Economía y
Hacíenda.

2. Cuando por causas justificadas se pusieran de manifiesto desa
justes entre las anualidades preVistas en los pliegos de cláusulas
administrativas particulares y la realidad económica que su ejecución
demandase. se podrán reajustar las citadas anualidades, siempre que los
remancntes crediticios lo permitan. Los reajustes se acordarán por el
Consejo, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda. o por éste
último en los supuestos a que se refiere el apartado 1, párrafo 2 de este
articulo. En cualquier caso, y a los efectos de lo previsto en el articulo 47
de la Ley de Contratos del Estado. las anualidades originales tendrán
cobertura presupuestaria mediante la consideración de credilo ampliable
de las mismas.
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Art. 40. De la información de la Consejería de Economía .1'
Hacienda.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 68 de la Ley de
Hacienda Pública de la Generalidad Valenciana y en los distintos
artículos de la presente Ley. el Consejero de Economía y Hacienda dará
cuenta documentada a la Comisión correspondiente de las Cortes
Valencianas de los siguientes aspectos:

a) De los remanentes de crédito del ejercicio anterior que han sido
incorporados al estado de gastos del Presupuesto de 1991. en el plazo de
los quince días posteriores a la aprobación de la liquidación del
Presupuesto del ejercicio anterior.

b) Trimestralmente del grado de ejecución del Programa de Inver
siones de la Generalidad.

c) La información sobre las operaciones de emisión de Deuda o
créditos aprobados.

d) Trimestralmente acerca de las incidencias que se hayan produ
cido en la concesión, reducción y cancelación de avales y, en su caso. de
los riesgos efectivos a los que la Generalidad deberá hacer frente
directamente como consecuencia de su función de avalista.

e) Trimestralmente de las ampliaciones de credito a que se refiere
el apartado 2 de la disposición adicional segunda.

f) Mensualmente infonnación del grado de ejecución de los capítu
los presupuestarios en cada uno de los programas.

g) Trimestralmente de la distribución de las aportaciones del
Fondo Nacíonal de Cooperación Municipal a las Entidades Locales.

h) Trimestralmente de las modificaciones aprobadas para dotar el
funcionamiento de nuevas inversiones. y de aquellas que sean necesarias
para hacer frente a los intereses de demora en el pago de las obligaciones
de la Generalidad.

i) Trimestralmente de aquellas_ modificaciones técnicas que afec
tando a la escritura. contenido y distribución de los créditos del
presupuesto y no afectando a las cuantías de las dotaciones autorizadas
durante el ejercicio corriente se derivan de las variaciones orgánicas
acordadas por los ó~nos competentes.

j) De las ampliaciones de dotación de personal realizadas al
amparo de lo dispuesto en el artículo 11 de esta ley.

k) De las contrataciones realizadas al amparo de lo dispuesto en el
artículo 23 de esta Ley.

1) De las contrataciones realizadas al amparo de lo dispuesto en el
articulo 24 de esta Ley.

11) De la concesión dé subvenciones corrientes a que se refieren los
puntos c) y d) del artículo 25.

m) De la concesión de transferenóas de capital a que hace
referencia al apartado '4 del artículo 26 de esta Ley.

n) Del uso de la autorización concedida al Consejo a que se refiere
el apartado 5 del artículo 11 de esta Ley.

10. Las ayudas concedidas por 'el Instituto Valenciano de la
Juventud destinadas al desplazamiento de jóvenes residentes en la
Comunid¡¡d Valenciana que presten el Servicio Militar fuera de ella.

Art. 37. _Competencias de los Consejeros para autorizar modUica
dones presupuestarias al Presupuesto de sus ConsejerílL" respectims,-Los
Consejeros podrán autorizar, dentro de un mismo capítulo y programa
del Presupuesto de sus respectivas Consejerías. las transferencias y
habilitaciones de créditos., previstas en el artículo 15 de la presente Ley
que afecten a los créditos denominados «Dotaciones financieras», así
como las transferendas inversas derivadas de la-extinción total o parcial
de los compromisos que dieron lugar a la habilitación del crédito
operativo.

Art. 38, Ejecución de las modificaciones presupuestarias.-La ejecu
ción de las modificaciones presupuestarias corresponderá. en todo caso,
a la Consejería 'de Economia y Hacienda.

Art.39. Rcpercusiones, presupuestarias de las normas.-Todo ante
proyecto de ley o proyecto de disposición administrativa, cuya aplica
ción pueda comportar un incremento de gasto en el ejercicio de 1991,
o de cualquier ejercicio posterior, deberá incluir una Memoria econó
mica en la que se pongan de manifiesto las repercusiones
presupuestarias: derivadas de su ejecución.

De igual modo. toda proposiCIón de ley, así como toda enmienda a
los proyectos o proposiciones de ley que supongan aumento en los gastos
previstos en el estado de gastos o disminución de los ingresos previstos
en el estado de ingresos de los Presupuestos de la Generalidad, requerirá
la conformidad del Con"sejo para su tramitación. excepto en los casos
que afecte exclusivamente a la" partida presupuestaria de las Cortes
Valencianas.

La información prevista en los puntos j). k), 1), 11) Ym) se efectuara
cada período de sesiones ante la Comisión correspondiente de l<ls Cortes
Valencianas.
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Art. 36~ Competencias de la Consejeria de Economia y Hacienda
para alllonzar mod(/icacioncs presupuestarias.-Corresponde a la Conse
jería de Economía Hacienda, a propuesta, en su caso, de las Consejerías
intercsadils, la autorización de las siguientes modificaciones del Presu
puesto:

a} Las habilitaciones· y transferencias de credito. con las limitacio
nes que recogen los artículos 32 y 33 de Ley de Hacienda Publica de la
Generalidad, siempre que los créditos afectados pertenezcan a un mismo
programa.

b) Las generaciones, anulaciones y no disponibilidades de crédito
en el Estado de Gastos, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley
de Ha('icnda Publica de la Generalidad.

e) Las habilitaciones y transferencias, incluso entre diferentes
programas presupuestarios, destinados a reajustar los créditos vincula
dos al Fondo de Compensación Interterritorial y a los fondos estructura
les de la Comunidad Económica Europea.

d) Las habilitaciones y transferencias de crédito que se deriven de
reorganizaciones admínistratvas o competencíalcs, y aquellas que resul
l~n l1~cesari3s para obtener una adecuada imputación contable.

e) La incorpomción de remanentes y resultas de los créditos del
ejen:icio anterior, sea cual fuere su naturaleza económica, que garanticen
compromisos de gastos contraídos hasta el último día del ejercicio
prcsupuesw.rio y que por motivos justificados no se hayan podido
realizar durante el ejercicio. tanto si corresponden al Presupuesto de la
Generalidad. como al de sus Organismos autónomos.

Con la incorporación de remanentes podrán determinarse las condi
ciones y pazos de gestión de los mismos, dentro. en cualquier caso. del
ejercicio en que se acuerde su incorporación.

t) Las que fueran necesarias para la regularización de los pagos a
efectuar a Corporaciones Locales de acuerdo a lo dispuesto en el artículo
28 de la presente Ley.

g) La variación en los importes previstos en las líneas de subven
ción que no tengan carácter nominativo, así como sus datos descripti
vos.

h) La inclusión de líneas de subvención. proyectos de inversión y
operaciones financieras derivados de la ejecución de planes o programas
sectoriales. previamente aprobados por el Consejo.

Asimismo, podrá autorizar la modificación en la relación de objeti
vos y acciones y la inclusión o supresión de líneas de subvención.
proyectos de inversión y operaciones financieras. que se deriven
exclusivamente de generaciones y anulaciones de crédito de carácter
finalista.

i) la i~clusiónde lí':leas de subvención que permitan la suscripción
dc Convenios y las previstas en el artículo 25. punto c). de la presente
norrna. así como la agregación y desagregación de líneas.

J) Las m9difica,c.iones cuantitativas a las estimaciones previstas por
proyectos de mverslOn.

k) Las transferencias derivadas de la distribución de los fondos
consignados en el programa «Gastos Diversos».

1) Las que sean necesarias para dotar los crédítos hasta una suma
í§ual a las oblipciones cuyo reconocimiento sea preCeptivo, y previa
determinación de los recursos que las han de financiar, de los siguientes
conceptos de gastos:

l. Las cuotas de la Seguridad Social y el complemento familiar, de
acuerdo con los preceptos en vigor, asi como las aportaciones de la
Generalidad al régimen de previsión social de los funcionarios publkos·
y otras prestaciones sociales.

1. Los trienios derivados del cómputo del tiempo de servicio
n..almente prestado a la Administración.

3. Los créditos destin<ldos al pago del personal. en cuanto precisen
~ ser incrementados como consecuencia de elevaciones salariales

d.i~plh.:stas durante el cjcrcicío o en ejercidos anteriores. por modifica
clon del salario mínimo interprofesional, o que se deriven de la
normativa vigente.

< 4.. Los que se destincn al pago de intereses o la amortización del
pnnclp~1 y .los gastos. derivados de las operaciones financieras, asi como
las obligaCIOnes denvadas de quebrantos en operaciones de credito
avaladas por la Generalidad Valenciana.

5. Las destinadas a satisfacer el pago de las pensiones por vejez o
enfermedad y las ayudas a minusválidos en la medida que aumenten los
beneficiarios que reuniesen los requisitos establecidos en la normativa
vigente.

6. Las ~erivadas de aquellas obligaciones por los intereses de
demora prcvlst.os en el articulo 20 de la presente Ley.

7. Las d~Tlvadas de las subvenciones para cobertura de primas de
Seguro .Agrano. y para las ayudas a la adquisición de viviendas de
protección ofiCial reguladas por el Real Decreto 1494/1987.

8. Las derivadas de lo previsto en el articulo 30, apartado 2. de la
presente Ley.

9. Las derivadas de las subvenciones deslinadas a la racíonaliza
ción del liSO del agua para rÍl..'go, fijando la cantidad de 1.000.000.000 de
pesdas cuma limite máximo de recursos para financiar la cobertura de
estas obligaciones.

"

',.
".~
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Cortes Valencianas, Sindicatura de Cuentas y Consejo de
Cultura.

Las Cortes Valencianas. la Sindicatura de Cuenlas y el Consejo
Valenciano de Cultura incorporarán los remanentes de presupuestos
anteriores a los mismos capítulos presupuestarios en que estuvieran
consignados en 1990. •

Las dotaciones presupuestarias de las secciones de las Cortes
Valencianas, Sindicatura de Cuentas y Consejo Valenciano de Cultura
se librarán por cuartas partes trimestrales a nombre de las mismas y no
estarán sujetas a justificación.

Segunda:-Régimen presupuestario de las Universidades de compe
tencía de la Generalidad Valenciana.

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.4 de la Ley
11/l983. de 15 de agosto. de Reforma Universitaria. y en relación con
el réglmcn transitorio de adecuaCión dc plantillas universitarias, M:
autorizan los costes del personal funcionario docente y contratadQ
docente y del personal funcionario no docente de las Universidades por
los importes detallados en el anexo 1 de esta Lev.

1. Las Universidades podrán ampliar los créditos del capítulo uno
señalados en el apartado anterior por autorización expresa mediante
acuerdo del Consejo, a propuesta conjunta de las Consejerías de Cultura,
Educación y Ciencia y de Economía y Hacienda.

3. A los efectos del articulo 55.3 de la Ley de Reforma Universita
ria. y de conformidad con el artículo 33 de la Ley 4/1 984, de 13 de junio,
de Hacienda Pública de la Generalidad Valenciana. y la Orden de 15 de
octubre de 1985, de la Consejería de Economía y Hacienda, tendrán la
consideración de operaciones de capital los capítulos seis a nueve,
inclusive, de los estados de ingresos y ~stos de los presupuestos de las
Universidades.

4. De conformidad con los artículos 54.3 de la Ley de Reforma
Universitaria y 99 de la Ley de la Generalidad Valenciana 7/1989, de 20
de octubre. de Tasas, se autoriza al Consejo de la Generalidad
Valenciana para regular y fijar los importes correspondientes a las tasas
academicas y universitarias para el· curso 1991/1992, dentro de los
limites que establezca el Consejo de llniversidades,

Tercera.-Pago de obligaciones del Régimen Económico de la Seguri
dad Social.

A los pagos derivados de las obligaciones del Régimen de la
Seguridad Social le será de aplicación lo dispuesto en el articulo 20 de
la presente Ley.

De acuerdo con lo establecido en las letras~) y h) del anexo del Real
Decreto 1612/1987. de 27 de noviembre, sobre traspaso a la Comunidad
Valenciana de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la
Salud. en relación con el articulo 4 del Decreto 105/1987, de 7 de
septiembre. del Consejo de l~ Generalidad Valenciana, será ordenador
de pagos el Consejero de Economia y Hacienda.

Cuarta.-Modificaciones de créditos del Régimen Económico de la
Seguridad Social.

Se autoriza a la Consejería de Economia y Hacienda para que, en el
plazo máximo de seis meses, mediante las oportunas Ordenes, proceda
a regular la adaptación del título IV de la presente Ley a los Presupuestos
correspondientes a los servicios y funciones transferidos por los Reales
Decretos 264/1985 y 1612/1987, gestionados por el Instituto Valenciano
de Servicios Sociales y el Servicio Valenciano de Salud, respectivamente.

Quinta.-De la gestión de los créditos del Régimen Económico de la
Seguridad Social.

En retación con los créditos consignados en los estados de gastos de
los Presupuestos correspondientes a las funciones y servicios transferi
dos por los Reales Decretos 264/1985 y 1612/1987, adscritos a la
Dirección General de Servicios Sociales y al Servicio Valenciano de
Salud, respectivamente, la contracción de obligaciones y la ejecución de
pagos con cargo a los mismos se realizará con el propósito de alcanzar _
el cumplimiento de los objetivos señalados en sus programas específicos,
en tanto son integrados en el Programa Económico Valenciano.

Sexta.-Expropiaciones del Plan de Carreteras de la Comunidad
Valenciana 1988-1995.

Se declara la urgente ocupación de los bienes afectados de expropia
ción forzosa como consecuencia de la ejecución de las obras comprendí·
das en el Plan de Carreteras de la Comunidad Valenciana 1988-1995.

Séptima.-Habilitación del «Instituto Valenciano de Vivienda, Socie
da,j Anónima», como beneficiario de expropiaciones.

Para el cumplimiento de sus fines, el «Instituto Valenciano de
Vivienda, Sociedad Anónima», podrá llevar a cabo las actuaciones de
adquisición de suelo que convengan, incluso mediante expropiación, a
cuyo efecto podrá ostentar la condición de beneficiario prevista en la

legislación cxpropiatoria. tanto en aquellos casos en los que corresponda
la facultad expropiatoria a la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes, como aquellos otros en los que dicha facultad corres
ponda a otra Administración competente.

Cktava.-lnstituto Valenciano de Finanzas.
l. Se crea el Instituto Valenciano de Finanzas. como una Entidad

de Derecho Público sujeta a la Generalidad. con personalidad jurídica
propia y plena capacidad pública y privada. Dicho Instituto queda
adscrito a la Consejería de Economía y Hacienda.

Sus actividades se regirán por el ordenamiento juridico privado,
excepto las relacionadas con el ejercicio de las funciones mencionadas
en las letras f) y g) del apartado 3 de esta disposición adicional, que se
someterán a las normas del Derecho Administrativo y a las demás
normas que resulten de aplicación al desempeño de tales funciones.

2. El Instituto Valenciano dc Finanzas se regirá. e!1 cuanto a su
organización \' funcionamiento. por la presente disposición adicional y
demás dísposíciones que la desarrollen. Asimismo. le será de aplicación
lo regulado en la Ler de Hacienda Pública de la Generalidad para las
Empresas públicas. SI bien no le afectará la limitación establecida en el
artículo 82 de dicha Ley en cuanto restringe la prestación de avales a
favor dc Sociedades mercantiles vinculadas.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley,
el Consejo de la Generalidad aprobará el Reglamento del Instituto, que
determinará las normas de funcionamiento del mismo, asi como la
composición y facultades de sus órganos de ~obierno. Una vez aprobado
dicho Reglamento podrá comenzar sus aCl1vidades.

3. El lnstituto tendrá como finalidad el actuar como princípal
instrumento de la política de crédito público de la Generalidad, así
como el contribuir al ejercicio de las competencias de la Generalidad
sobre el sistema finanCIero.

Para la consecución de dichas finalidades podrá realizar las siguien
tes funciones:

a) Controlar. coordinar y canalizar la oferta de crédito público.
b) Conceder créditos, avales y otras cauciones a favor de Entidades

autónomas. Corporaciones públicas y Empresas públicas y privadas.
c) Participar en el capital o prestar apoyos financieros a Sociedades

que faciliten la financiación o la promoción de Empresas no financieras.
d) Prestar los servicios de Tesorería de la Generalidad que se le ,.

atribuyan.
e) Efectuar la gestión del endeudamiento de la Generalidad y de sus

Entidades autónomas y Empresas, cuando se le atribuya. Potenciar los -
mercados primarios y facilitar la liquidez en los mercados secundarios
de los títulos emitidos.

f) Ejercer las funcíones relativas -al control, inspección y disciplina
de las Entidades financieras que estén bajo la tutela administrativa de
la Generalidad, cuando se le atribuyan.

g) Ejercer las competencias asignadas a la Generalidad en materia
de Mercado de Valores, cuando se le atribuyan.

h} Prestar asesoramiento en materia financiera y emitir informes
para el Consejo de la Generalidad, a petición del mismo o por iniciativa
propia. .

i) Ostentar la representación de la, Generalida~ en aquellas CUestIO-
nes de índole finanCiera que el ConseJo le encomiende. ;::

j) Cualesquiera otras que le atribuyan las leyes o que le en~omiende _o,
el Consejo de la Generalidad en el ámbito de sus competenCIas.

Las atribuciones de competencias que se le asignen. al Instituto
deberán llevarse a cabo mediante Decreto del Consejo de la Generali- ~.~
dad, que determinará el contenido y el alcance de las mismas.

La actuación del Instituto se realizará de acuerdo con las bases y la ;~,
ordenación de la actividad económica general y la política monetaria del
Estado, así como de conformidad con la ordenación del Crédito y la ,',
Banca.

4. Los órganos de gobierno del Instituto son el Consejo de
Administración, que podrá delegar funciones en una Comisión Ejecu- t~
tiva, y el Director general.

5. Los recursos económicos del. Instituto están constituidos por:
l

a) La, dotación inicial del Instltuto, que es de 4.000 millones de :""
pesetas. '

b) Las consignaciones previstas en los presupuestos de la Genera- ¡;'
Iidad."

e) Las rentas y productos que generen los bienes y derechos que '~
integran el patrimonio del Instituto.

d) Los ingresos procedentes de los servicios prestados por el,
Instituto. -:

e) Las subvenciones o aportaciones voluntarias de Entidades e ~_
instituciones, tanto públicas como privadas, o de particulares.

f) Las aportacíones de otras instituciones financieras. publicas o
privadas, que se establezcan de acuerdo con las leyes o por medio de
convenios de financiación o de colaboración finanCIera con el Instituto.

g) Las emisiones de títulos de renta fija u otras operaciones de t,:
endeudamiento. $

h) Los depósitos que constituyan en el Instituto otras instituciones ....;
públicas o intermediarios financieros.
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lOAN lERMA 1 BlASCO.
• Presidente de la Generalidad

(Publifada CII el "Viario Oficial de la GIi'nt'ralidad Valenciana» mimo 1.453. de 31 dli' diciembre
d" /990)

Subvención global y coste autorizado del personal de las Universidades
de competencia dé la Generalidad Valenciana (miles de pesetas)

l. Subrendón globaL

1.1 Universidad de Alicante.

7189

2.848.674
70.000

4.940.107
100.000

1.633.458
313.378

8.977.169
155.000

3.093.879
434.690

Operaciones corrientes
Operaciones de capital

1.2 Universidad Politécnica de Valencia.

Operaciones corrientes
Operaciones de capital

1.3 Universidad de Valencia.

Operaciones corrientes
Operaciones de capital

2. Cosle autorizado de personal (excluido el correspon·
diente a trienios y Seguridad Social).

2.1 Universidad de Alicante.

Personal funcionario docente y contratado docente
Personal funcionario no docente

2.2 Universidad Politécnica de Valencia.

Personal funcionario docente y contratado docente ..
Personal funcionario no docente

laboral el aumento previsto l:n el artículo 2, sin perjuicio de su ulterior
regularización.

Segunda.-Durante el ejercicio económico de 1991 I~ gestión ec~nó
mico-presupuestaria de los Organismos au~ónomos Ins~ltuto Valenc~a.no
de Administración Pública (IVAP) e fnstttuto ValenCIano de ServICIOS
Sociales (IVSS) se desarrollará a través de los programas 121.30,
«Instituto Valenciano de Administración Pública», y 313.10, «Instituto
Valenciano de Servicios Sociales», respectivamente, todo ello sin
perjuicio del régimen jurídico administrativo de los citados institutos.

Tcrcera.-Queda ampliado el plazo P!e.visto en I~ disposición transi
toria tercera de la Ley 8/1987, del ServICIO ValenCIano de Salud, hasta
la fecha en que, de acuerdo con lo establecido e~ la disposición
transitoria primera de la Ley 14/1986, General de Samdad, concluya el
proceso de transferencia de los servicios y establecimientos sanitarios
pertenecientes a las Corporacione,s Locales, en los términos previstos en
el De<:reto 10911988. de 18 de julio.

La transferencia económica financiera de los servicios sanitarios de
los entes locales al Servicio Valenciano de Salud se ajustarán en todas
~us partes a lo recogido en la Ley 8/1987.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-De acu~rdo con lo dispuesto en el articulo 7 de la Ley
2/1983, de 4 de octubre, por la que se declaran de interés general para
la Comunidad Valenciana determinadas funciones propias de las
Diputaciones Provinciales, se unirán como anex.o al Presupuesto de la
Generalidad para el ejercicio de 1991, los presupuestos aprobados por
las Diputaciones Provinciales de Alicante, CastelIón y Valencia, para ese
mismo año, que serán publicados en el «Diario Oficial de la Generalidad
Valenciana».

Segundo.-Se autoriza al Consejo para elaborar, en el plazo máximo
de seis meses, un texto refundido de la Ley 4/1984, de Hacienda Publica
de la Generalidad Valenciana, al que se incorporarán, con capacidad
para regularizar, actualizar y armonizar las disposiciones legales vigen
tes.

Tercera.-Se autoriza al Consejo para que, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda, dicte las disposiciones necesarias para el
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Ley.

Cuarta.-Se autoriza al Consejo para elaborar, durante el primer
semestre de 1991, un texto refundido de la Ley 10/1985, de la Función
Pública Valenciana. al que se incorporarán las modificaciones que por
la Ley 6/1990 de la Generalidad Valenciana se han introducido en dicho
texto legal. .

Quinta.-Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, autoridades
y poderes públicos a los que corresponda observen y hagan cumplir esta
Ley.

Valencia, 28 de diciembre de 1990.

Sábado 2 marzo [991BOE núm. 53

6. Durante el presente ejercicio, el Instituto Valenciano de Finan
zas podrá conceder avales para las operaciones de crédito que concierten
Entidades autónomas, Corporaciones públicas y Empresas públicas y
privadas hasta un limite de 4.000 millones de pesetas.

7. El personal al servicio del Instituto se regirá por las normas de
Derecho Laboral o Privado, sin perjuicio de que inicialmente, con
carácter transitorio, puedan adscribirse al mencionado Instituto funcio
narios de la Generalidad Valenciana sin merma de sus derechos.

8. El Consejo de Administración del Instituto, en el plazo de seis
meses desde su puesta en funcionamiento. aprobará la· plantilla del
mismo.

9. Los recursos ajenos obtenidos por el Instituto, cualquiera que sea
la modalidad de su instrumentación, no deberán sobrepasar el montante
de cinco veces· los fondos propios. No obstante, para el ejercicio de 1991,
se fija un límite para su endeudamiento de 4.000 millones de pesetas.

Novena.-Plan de competitividad.

1. Se dota un Plan de competitividad con el objetivo de apoyar e
incentivar la adecuación y preparación de las Empresas valencianas ante
su integración en el Mercado Unico Europeo de 1993.

2. El plan tendrá un período de aplicación de dos años y una
dimensión financiera de 16.000 millones de pesetas, de los que 7.800
millones se asignan como créditos presupuestarios en el presente
ejercicio.

3. Las líneas de transferencias de capital que desarrollen el plan se
consideran créditos ampliables del ejercicio, hasta el importe máximo
que resulte de multiplicar por dos la cuantía de sus créditos en el
Presupuesto inicial de 1991. La financiación de la ampliación de dichos
créditos· se realizará. mediante un incremento del recurso al endeuda
miento autorizado en el artículo 1-1 de esta· Ley.

4. La gestión económico-presupuestaria del citado Plan se desarro
llará a través de una nueva Sección denominada Sección 16, «Plan de
competitividad», y los correspondientes programas específicos para cada
árca de actuación.

5. Se autoriza a la Consejeria de Economía y Hacienda para que
regule un- procedimiento de gestión y modificación específico para esta
Sección.

Décima.-Dirección General de Política Lingüística.

1. Se crea la Dirección General de Política Linguística, la cual
asumirá los trabajos de normalización derivados de las competencias
reconocidas en el Estatuto de Autonomía y reguladas por la Ley de Uso
y Enseñanza del Valenciano, especialmente en todo aquello referido al
uso social de la lengua..

2. En el plazo máximo de tres meses, el Consejo de la Generalidad
adscribirá este nuevo Departamento al órgano correspondiente, dentro
de la Administración autonómica, asi como su composición y faculta
des, y se nombrará a los responsables.

3. La Dirección General estará dotada inicialmente con los recursos
asignados al Gabinete de Uso del Valenciano, dependiente de la
Consejería de Cultura, Educación y Ciencia, organismo que desaparece
rá al entrar en funcionamiento este que ahora se crea.

Undécima.-De las subvenciones para la adquisición de vivienda
para jóvenes.

El importe de las subvenciones para adquisición de viviendas de
protección oficial, de segunda mano y rehabilitación a que se refiere el
Decreto 75/1989, de 15 de mayo, de la Generalidad Valenciana. se
duplicará .para los sUPL!es~os en que el. s~licitante tenga una edad
comprendIda entre los dIeCIOcho y los vemtmueve anos en la fecha de
solicitud de ayudas.

Ouodécíma.-Cánones en p!1ertos de la Generalidad Valenciana,

Se fija en un 5 por 100 el rendimiento de la inversión en activos fijos
para el conjunto de los puertos de la Generalidad.

Los cánones anuales por ocupación de superficie y por utílización de
obras e instalaciones en los puertos de la Generalidad se fijarán
inicialmente sumando a la anualidad contable de amortizadón un
mínimo del 5 por 100 del valor de los terrenos, obtenidos sobre la base
de criterios de mercado y del valor contable de las obras e instalaciones.

Podrán establecerse cánones de explotación de las lonjas de pesca en
relación con el valor de la pesca subastada.

La valoración de los activos que sirvan de base para la fijación de
cánones se aprobará por la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes previo informe de la Consejería de Economia y Hacienda.

Un Decreto del Consejo regulará la aplicación de estos principios a
las concesiones y autorizaciones en los puertos de la Generalidad
Valenciana y establecerá cuáles de ellas deben quedar exentas del pago
del canon por su excepcional interés público y falta de rendimiento
económico.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En tanto no se formalice el Convenio o Convenios a los
que se refiere el articulo 6 de la presehte Ley, se aplicará al personal

..
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Importe

Miles de plas.

13.600

16.879

7.500

6.000

5.000

7.000

96.252
.

SITcionC'S,lProgrllmas

Total

08 Obras PUblicas. Urbanismo JI Transporte
51 J. JO-Dirección y Servicios Generales

09 Cultura. Educación JI Ciencia
451 IO-Direccíón y Servicios Generales

10 Sanidad.v Consumo
411.IO-Dirección y Servicios Generales

JI Industria, Comercio J' Turismo

721.10·Dirección y Servicios Generales

12 Agricultura y Pesca

71 1.1 O-Dirección y Servicios Generales

13 Trabajo)' Seguridad Social
311.1 O~Dírección y Servicios Generales

4.000

4.000

5.944.403
989.111

32.273

Sábado 2 marzo 1991

Importe

Milcs de plllS

I..lles .... ¡...elnj

I'llESlJP\lESTIl> toIlSOl.¡llIIlXl5 oc LA WlElIAllllilll WAUIC¡-. ,*""ISIm lllfUlOIDS.. flI'IfW l [10m I'\III.ICOS

YCCIQlC, oOl¡IISillACllll .....,... "n"M m. _,G '''''"'" • '"1;(11[...., IIWl
~"."'" fllU PWLl~ """',... InfllMS -""'"DI-tortn v.1-.c_. 3.011.739 3.llll.Z3lI ).oJl.m

OZ-Slndlut<.o1'... e-a 3Oll.sn _·121 "..~

lB-CaII..jo 1I.,-1Mo 'lI$.r.on ..."" H."• Coolt.r.

/I4-,..."..I*"" .. 1M t. '.622.550 1I.HS.6OlI ZlI.1fI.111O I •••OSO Il.JI8.I.c'-".,-
G6-~.ytIK~ 1.Slt.~ a.610 V.11t 1.963.011 ".... 3.!I6&.00I

01.AO-IDlltrac:KIrI ,,",11u '.I92.t14 1.412,'1<1 1.49t.tl~

......ftl'oibllc.... __ 56.645.1161 )U.UI '.I21.t!JI U.UO.,. S.... I61 r.t.141.1I1111_ r l...-port.

lJ8-.CuIWr•• ~KIrI 1112.124.156 2.lIll2.llSl .5O(·0lllI lIli.lI11.nS 1.2D.WI 11l.411.»li
r CIeIlcI.

11l-5In1dltl~ cm- 735.'".4501 Dl.314.lIOl 410.252.04 m.931·ooo 231 .315.64

11.lndlostrll. e-n:\G U.lIS.t41 17.m.m n.0Il.170 t.tll." lS.41l1.1I2
~I..I-

lt"bltvN yl'lsCl IS.28S.544 !S...... 12.613 IS.m.VI

Il-Tr*Jo ~ Segurl" ».145.641 n.613 U.11LU4 ».111.114"".,
1S.s...tlc\G ... l. GulI 1l.1C1l1.000 12.1011.000 12.100.•

i6-#1IrI ~1t1y1dltl 1.llQlI.0CIlI l ••.• 1.IlIII.lIlIO
lO-fr_r-.::lft • Enta 59.M3.M U.W._ M.!o4J.2ti

ftiII>l1cu ~ ".t•._'".," ""'" 131.801.1)4 nr.l'll6.1O!I ».ll8l.m ,".IlIllfj.U} lCIlI.m•• 649.115.035

Al;MIIISWCIOll <-..s 1 11 1 11 L llNISfEltElltlAS lO 1 Al
QlIJI(5 DE GASTO "''' .""'ISKIS AIlRllOClS , no

GtIlEAAlllWl (JIlU I'lIlI..lCOi """""'" ''''''''' .....,...
1 'lit. di ,.......1 128.562./111 129•••066 lUOI.494 l66.lS2....7 266.ISl.447

ti G&n. fune~.UI 16.'15.950 44.6O%.OiS 11.126.96) 10.64'1.926 •.644.m
III G&Stel$ fl--=~ 6.&94.7&6 , !I8S.015 7.679.101 7.679.801

IV lr~r-.ctu COfTtentes 366.782.833 5L1H.ZOD , (17.108.0» lB.05!I.-«S 116.m••

Totll oparK'-s aJOTlarrtes 518.S56.(S6 n5.015.1111 28.(1}.411 772.3!S.Z09 239.0".(45 5».31"l.16'

VI 1~1ones .. \eI; 68.2(1.515 12.011.524 ( •••ll2ll &5.239.111 85.139.U'

vn Tnnsf-.;tn di upltaJ 45.046.717 130.000 , 45.116.177 11.125.951 14.050.126

Tetll~~ di UPltll 113.186.351 12.14I.S1( 4••.070 130.115•• lJ.I7!i.~1 10!I.7ll9.945

VUI Al;t1-. f1nlnc;1_ $7.111 ...... 146.000 753.112 ¡53.Ut

IX '111-. fiAlncleros 6.1lll5.114 , :)31.000 6.342.214 6.34t.ll(

Toul 0fl""C1Gnn 0...,.;1_ 6.S6Z.116 ...... ..,... 1.095.316 , 1.09!>.P6

TOTAl. W1O$ 638.101.1)4 131.206.805 13.1182.492 M.M.4)1 lID.lll•• 649.115.035

ANEXO II

Presupuestos de la Generalidad Valenciana 1991
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2.3 Universidad de Valencia.

Personal funcionario docente y contratado docente
Personal funcionario no docente

DOTACIÓN PARA GASTOS PROTOCOLARIOS

Secciones/Programas

04 Presidencia de la Generalidad
111.4O-Gabinete del Presidente

06 Economia y Hacienda
61 1.1 O-Dirección y Servicios Generales

07 Administración Públíca
I2J.20-Dirección y Servicios Generales

.'
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¡W(Jl;T[ Hi'OO;fE lOIAl TOlAl.
ClASlflCAC/OH fCOfKf1!CA SIJB(OHC[I'IO (OHW'IO NlllCIJlO CAPITUlO

lOl o. A"e~ df.o In<lvstr le )' Enerql'
.

52.000
702 OS Are. dI" Conerc lo y TuríSllO 246.967
701 07 Sub.HOI'U Rehacllltac Ion y adquls. ..,Ivlendas 1.500.000
102 Subvenci~s r in" ¡¡"ton 2.285..233
10300 rondo dt> (~nll(i6n Inlertfl"r\tori,! 15.68'-.900
703 fe.1do de (~i'SiC ifm ¡nterterrito.. I,1 15.687.900

" 1)[ lA 6.{JllNISIIIAC!QN: on [SUOO 17.973.133
7\000 Area df.o Cultu.. , y Desarrollo r(nJnitario 530,000
710 'll3 A.Agdcult .Canadf.orla.~sca.Cln.etc. 9U73
'10 Subvel'fC¡o~s r ¡na llstu 621.77)
7J DE (lIlw'UUSHOS 6.U1QH:)(lS .tDH1HISTlI,AT1VOS 621.173
no 03 A.Agr\wlt ,c.n.l~"I., ~sca.(aJa.f'tc. 10.952,,, Subvenc iorw:s f ll\a listas IO.9SZ

" O! OO.AA.((lt(R,C1At, IIOISfRIAl y f lNA./t(l[IlO 10.952
740 00 ~ A)'\lnt"",ll!'ntos LSOO
,'O ~ AyuntamíPnlos 1.500

" DE AYUNTNlI[IIlOS 1.500
750 00 (le Otros [Mes Publ ito\

'1';0 De Otros [01('5 Púe 1ices

" [)[ OTIlOS unrs puat {COS
170 00 De (~s.n friv.ÓfS
/lO De (.eslS Pr Ivadn
/1 O( E)fIR{5AS PIlI\,l\OJ\,S
790 00 {le1 bterlor 8.083.000

'''' Del bterlor 8.083.000
19 OCl EUERllll 8.061.000, TRN'ISf[R[IlCI,lS DE: tN'IlAl 16.590.358

Bll 00 ?rEst..." I wdlo y 1.rcp:l plazo 51.167
812 Présti!llQS • llledlo y I.rgl;} pillO 51.161
81 EHAJUI.OIRAS IMVERSIOHES f1\tP;IlC. r[aMN[KI[$ 51.167

'830 00 I'rhtllllJS I COfto pl&1o 181.813
830 I'rhtlllOS I COfto pino 187.813
83 [HUN. llM:RSJOMES r IflANCIEAAS TEK'CIW..ts 187.813

8 ACTIVOS f111.MC1EROS 238.980

"'1 00 Ob 119'C 10000s )' bof>os I flW:."? lo y lar90 plazo 53.596.467
901 Ot.> 1Igac I~s y boroS a red io y 1"90 pino 53.596,467
90 EKl'RESllTOS 53.S96.461

, rASIVOS flN.6JIClEIIOS (EMlSI(Jt) 53.5%.467

101Al [ST~ [1[ l!lGRESOS 638.801.134 638.801.134 638.807.134 638.801.134---------

'.

PRESUPUfSTO Il: lA GENEIW.I~ VAlfltClAHA 1991 I RESUIlEIl GENERAl DE GASTOS POR srCCIOJlES y tAPIT\l.OS (en Miles de pt.s.) '.

SrCCION(S
CAP. 1
GASTOS 11;'

'""""'
(N'. JI
GASTOS lA:
FlIfICIOflNt.

W, 111
"'TOS
f111ANC.

CAP. IV
lAAllSffll.
COAA1ENlES

lOlA!
0PERAC10Jt.
COIUUHIlES

CAP. VI
INVEll.S,
REALES

CN'. VII
lRAllSf. [)[
CAPiTAl

101A!
I)'ERACIOII.
DE CN'1IAl.

CAP. ViII
ACTIVOS
FIIWlC.

CAl'. I'{
PASIVOS
fiHANC.

TOIAl
OI'fRN:IOII.
r11WiC.

TOIAl.

,ro,,,,,
"
\~

,"

51,lOO,O6!l 159,968,711 14,303,195 7,lI!>2,6!1O 22.1S6.04f, 1t\1,lZ4./!»&

221,!.04.918 224,129,011 5].852 11,695,5:5 11.149,317 235,818,4!o4

3.354,4~ 5,606,167 ,...... 5,018,514 5,243,014 110,000 11O,(kI(¡ tI.IM,241

6~,555 1,155,091 5,324.253 2,6&9,200 1.993.4!13 m,OlIO 13/,000 15,~,!l44

111,417,9M 3ll,MJ,110 2,5;0,531 "'.000 3.-tn.S3l 10.000 10.000 n,l4!i,641

6.694.186 6,OO!i,l14 6.00s,214 12,1llll,ooo

1,050.000 I,C50.0'J0 1.048,00(; 5,701,000 6,150.000 1,800.000

51,O71.02!l ·58,613,2\."'5 870.000 1:110,000 !l9,~O.~

lOTAl Q.HERAl 128,562,881 _16.915,950 6,694.786 366.182.813 518,956.456 68,l41.s1!l ~5,046,m ]]3,288,352

306.521

'J,62Z,!i5tl

3,519.s.48 :;

l,4!i2.9H

6,008 J,úJl,Z3!1

1.500

8 ...

l ...

551,112 6,OO!l,l14

""....

1,/55,596 1.25J,!i15 1.2!l3,!i~

291,618 1,403 '.403
63.... 2.000 2.000

9,043,550 416,000 163,000 519,000

3,314,540 191.000 14,000 . "'.000
3,891,801 2.!5040,!iOO 1.~.(in 3,595.172

1,05J,6!1!l 39.316.566 9,995,156 49.371,1lZ

184,!Hil

1.l)61.050

439,989

1,631.500

3,179,133

1,095•.a4 ~15,551

268.281 29,331

8.... 55.000

1,024,856 937.6«

2.237,593 636,966

1,703,236 "'.086
3,390,151 483.211

101,I~l,688 l,6ZD,V!504

1.811,458 805,691

1,715,365 476,311

5,358,905 1,139,631

8,634,584 3,190,528

6,694,186

100,1811 502,000 ' .

01 • COOlrs VAl[ItCI....-s

02 - SIJOlCATIIlA DE CUENTAS

03 - CONSEJO VAlHICIMO [1[ CUlTURA

04 ., Pll;ESJOfMClA [)[ LA GENERAl lOAD

06 _ ECO/'IQ'IIA 'f tlAClElIlA

01 • AOKlIII1S1AACiOll PUlIl.iCA

08 - OOAAS PUBliCAS, UI\lINHSltI
y lilNtSPOIllES

09 _ tlllllJR", 1::00000lotI 'f Clllltl"

lO • SlJtJQN) 'f COIlSlII)

11 - l!lOUSllUA. COI'IEIlCto 'f U.IUSf\O

12 - NOR1CUllIMA y PESCA

13 _ 1RPBAJO 'f SlGl'l:JorD SOCJAl.

15 • SERVICJO DE lA Dflm

lf¡ - PlNl Of COlIPElJT1VIlWl

20 - TJWIYUEIfCIAS A Ell(5 I'tIIll
tOS Y~TOS DIVERSOS
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TOIAl

GJ-:NH':."J

J06.5Z1

3,011 .73~

lUlA!
úl''-¡I~CIO/(.

f IMIK.:.

1.~O

1.500

IOIAI
l)'(IIACIOH.
F1l1AflC.

rM. H
PASiVOS
r 11lNtC.

CAP. IX
PASIVOS
rJltAffi:.

CAP. VJI!
ACl ¡vos
FUAIlc.

1.500

l,SIlO

8,,",,

C~. VllI
ACTIVOS
r lllNtC.

1.'103

l.'"

1.253.5/~

f01AI.
OPfIlUiOr..
!lE CAPIlA¡

(/\1'. VI;
fltAi1'>f.DE
CJII>i,A¡

W. Vil fOTAl.
TAANSF.!lE OPERACIIDI.
CAPITAl. II CAPIT~

f.Ai'. VI
¡1fV{1I').

U'NIS

¡ .403

j.~3.~'!l

1.403

CAP. VI
IIl\IfIlS.
REAlES

291,618

291.618

1.156,5116

TOTAl
rFtAACION.
C(JlfI;IE/HES

CAP. IV
TRA/lSf"FR.
CllRA!E!fTES

Sábado 2 marzo 1991

W. ¡JI
"'lOS
f1MNC.

29,331

W. 11
GASTOS DE
FllIlCIOIiNl.

268,281

26&,281

W, 1
GASTOS II
PER""'"

(,l¡¡>. 1 CAP. ji CAl'. 111 \:AI'. IV lOlAl
CMIOS ti: ~\Ttri Uf GAS1US fIlMlSfFII. O!'fAAClUN.
I'fllSOIW flR(lOliN'l. f11WlC. COIlMlflHfS, Cliil.RlfH(t:S

------:;.:==-;....:.:.:..~~_.:...~-.:......,.-_.-------_._. '--'--'

TOTAl. SmlQlt 01

SECC¡OK:....ú1 - l1lalfS VNJl«:lAMS

1U ,20-S11lO1CATUIlA DE CtJfIlTA\

roTAi.. stCC1{lfI (11

SECCIlXf: O] • cmts[JO '1Al(ItCIANO Of CUlTtIlA

SrcCION: 02 - SIMHtATUAA nE CUfIlTAS

111,lO-COOns. VAUHC!MA.'i

BOE núm. 53

W. I
"'TOS ll[...-.

W. iI
GASTOS IX
FlRICIOJWl.

W. III
"'TOS
FUINe.

CAP. IV
l'RAM$fER.
COIlRIEJlTES

rol"
OffiOCION.
CmAIE/HES

CAP. VI
lfiIVERS.

"""
CAP. VIl
TfWISf.OE:
CAPITAl.

TOrAl.
OPERACIOll.
DI; cAPn....

CAP. VIII
ACTlVOS
filIA/le.

CAP. IX
PASIVOS
fIlWlC •

TOlA!.

GEIlfRAI

, 111.30-AS[SlJWUHlTO CULT\ItAl 8.500 55.000 6],500 2.000 2.000 li5.sao

SlCCIOIl: 04 - PRESIOfNCIA OllA Gr/IERAlIDAO

ror.... SECCIOfl O] 8.\100

W. 1
"'TOS ll[
PERSO!W.

55,000

CN'. II
GASTOS OE' 
flJlCIOIM.

W. IH
",ros
FIIloOC.

00, 'IV
lRANSHR.
COAAIElTES

".\100

roTAl
lPERACIOlf.
COAAIEJH(S

2.000

CAP. VI
fIM:RS;
R(AlES

CN'. 'ill
TRMSF.DE
CAPITAL

2.000

TOTAl. eN'. VIfI
lPEmiúlf. ACTIVOS
O[ CAPITAl. FIJtMC.

Cf,p. U
PASIVOS
flHAM:.

rolAL
OPERJ\CIQft.
fI1WlC.

TOlAl.

""'...

6.949.050 1.015,i41

16,614

42,162

.".,

"

-'

Ill,40-CA8lltElf DEL PRESIDEHTE DE
LA &[NERAl.IDAO

l~,lO-?tI6lICACIOIlES

462.10-l>E5NlAOl.lO DE LA ClJ'IUHlCACIOflI
SOCI"

462,ZO-Il.ADIO 'f rR[VISIOll

461,30-CQftSU) ASESOR DE IlTV

462.40-COKISII»f V CENfUWllO ~l
tiEScllllmtW,ro ot: Nill:ICA

463.10-RHACIOflES lHSTI rUCIOltAl.ES
E IIIf000J ¡VAS

1ll,50-PlAllIFlCACIOll 'f rsruOIO

111,60-{)IRECCICII 'f SERVICIOS mERA
LES

161,5Sl

55,114

37.800

6O,SlS

o.m
18,HZ

141.-495

100,347

313,030

55,941

88,219

1~,761

65,176

10,362

24.650

J07,lJ5

59,YO

U!I,800

30.000

",000

".000

lS3.SIlO

143.933

220,561

569.630

159,901

412,830

310.000

46.000

2.000

20.000

141.000

1.000

20,000

511,000

46,000

255,500

143,933

Z40.5lil

, .56ó,J41

16,614

4ZJóZ

1~9.901

~18.8JO

: Ill,IO-¡¡C;PfCCIOft G(~ IX SERVI_
CIOS

21.434 1,000 148.472 146.412

,
", rOTh. S(CCIOIl 04 93J.644 1.081.050 9,043,550 416,000 163.iXIO 519,000 9,1">22,55(;

.'~ SECCllltl: 06 • ECCJll)tlA r MCl(NlM

CN'. 1

"'TOS'"p"""""
C,;. 11 W. III
GASWS DE GASTOS
FtnlCIOIWl. FlItl/lC.

W. [V
TRAllSFER.
COlUllf./lTES

roTAl
OPERAClllfl.
COIfR1E!lTES

CAP. Vi
IIlV[RS.
RF.Al.ES

TOTAl C';. Vi j!
OPDACIOff. ACTIVOS
llf CAPITAl. F1NANe.

CAP. U
PASI'A)$
FlIiAIlC.

TorAl
Ql'EllX!Ofl.
FiMHC.

!OJAl

""'...
Iill.IO-DJRECCICft y SfRVIClOS GEItfAA..

lES

631.20-CASJIIOS, JUEGOS r APUESTAS

1i12,10.PlAHIF!CACIOft y PR;íVlS!Cft
ECOfll)lICA

631.50·ACTliACI0ltES S<IIRE El 5ECTCR
Fl/WICIERO

63J,10-T,tSAS!lE LA GENEAAl1iW:1 Y
GESHOlt ~ TRl8lHOS

631.10-I'flESlJPU6TOS O[ LA (;(IIEAAlIO'D

6J1.2'O-TESCJlO [lE LA GOtERAlIDAO

140,388

96.904 .

122,816

98.918

23,512

103,668

89.648

160,680

6,695

28,670

10.590

108.019

134,051

103,599

151,486

109.508

641.651

129A06

98.881

30.000

5,000

5.000

14,000 «.000

5....

5,000

118.057

101,5:19

156.486

641.651

114,006

98,887
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"

UP. 1
CASTOS ~
P[RSOMI.

CN'. Il
GASTOS O!
FUN:JOfWt.

CAP, 111
GASTOS
nIWC.

CAP. IV TOTAL
TIlMSf[R. OPERAC 10ft.
CORRJ[IIl[~ et:JlAIfIlTES

CAP. VI
¡"VERS.
REAlES

CN'. Vil
TRAIlSf .DE
CAPITAl..

TOTAl CN'. VIII
Ol'W<CJOll. ACTIVOS« CAPITAl. f lIWIC.

W. IX
PASIVOS
HIWtC.

TU1Al.
tf'fIlAClllII.
flfWlC.

TOlAl.

,,.''''
.,

631,30·"TRIIC)fflO oc lA GEII[RAlltwl

¡¡'ll.lo~wnRO oc CAlCUI.O '( COHTABllI·
ONJ

631.10-RfCII'líIl [COIQtlCO Df LA
SEGURIDAD SOCIAl

631.4l)..COHTRCl. urraulo 812.801

99.15S

120.S09

18.%0

1.000

lSS.3Z8

191,165

108.00')

861.7S1

146.000

>.000

146.000

>.000

185,318

]]1.165

866,15Z

r

TOTAl.. S[CClllII 06 2,231.593 06,96& 191,000 14.000 "'.000 ].519.548

SECCION: 07 - 1.D"IIHSTRAC10I'l PUIlUCA

'"''''''''
eN'. 1
GASros ..
P['lSllllAl.

CN'. ¡¡ CAl'. 111
GASTOS DE CASTOS
fllllClOMK. fllWlC.

CAP". IV
lRAIISfEK.
COAAlEliTfS

TOTAl
OPfRACION.
COOAIENT[S

CAl'. '0'1
IIf\/fIlS.
REAlES

CAl'. VI!
TAAIlSf .DE
CAPITAl

TOTAl CN'. VIil
OPíRACJOH. ACTIVOS
oc CAPITAL flllANC.

CAP. IX
PASIVOS
rulAN(,

lUlA/.
G'f1l1\C10t.
f1I1AJIC.

94,611

1,119,000 1,489,5112

133,814

462,038

239,640

173,929 1.210,000 1,015,500 2,245.500

12L2O-DIRECCION y SERVICIOS GENERA-
LE>

125,lO-AOI111l1STRACIOfl lOCAl.

122,10-FlJIlCIOlil PlSLICA

52UO..oRGAlnlACIOIl y SISITMS ~
IIIfl:JWCIOH

11l,30-INSTlTUTO VN.E-:iNlQ oc
ADKINI5TAACIOM Pt,8UCA

llZ,20-SECRfTARI~ (l(l GOOIUUtO

Z21.IO-SfGURIQK¡ y PlW!ECCION CIVil

463,20~ASuNros JWICIAlES y DfRECt\OS
Cl_

10,498

225,220

137.929

160,786

84,371

189,781

lU,5o"

81,650

Ill....

14,420

36.000

".000

10,300

180,S10

11,330

110.000

1OO.000

lS,SCO

555,602 20,000 10.000

3>0.000

5/5.&01

462,036

239,640

2.419.42!l

94,li/J

1,839,592

Ill,614

"

44Z,10·PRonCCI0H OH MEDiO AItlIE/UE 281,148 123,016 ".000 469,164 ""."'" 19.172 979,612

TOTAL SECCJIlJI 01 1,703,236 "'.066 1,632,500 3,897,802 2,~O,~ I,O!l4,672 3.595,172 1,492,9/4

SECClON: 08 - mAAS Pt8llCAS, lJR8AIIlSM) Y TRNrSp(RTrS

UP. ,
GASTOSo[

"""'Al

CAP. 11 CAP. III
GASTOS Of GASTOS·
flJlrlC l(HWt. fllWlC.

'CAP. IV
lRNlSFflL
CORRirlílES

TOTAl
OPERACION.
COAAlflll[S

CAP, VI
IMVERS,
REAlES

CN'. Vil

""".DfCAPnA!.

TOTAl CAP, ViH
(lPfRACIOft. ACTIVOS
oc CAPiTAl fUW«:,

CAP, Ill,
PASIVOS
ftMIC,

TOIAl
OPfRACl••
fIlWC.

10lAl

curAAl

511,IO_lNfR.lMUl.'JlA. WEAA. y A8ASlt- 191,146
CIM.AGUA [ lllFa.REC.KillAAUllCOS

S13,IO-INFAAESTRUCTUllA IX CNlftETERAS, 1,010,924
CllI&RlIACiOfl Y UPlOlN:iOfl

311.071 1,096.372 6,683,594 4,301,156 10.m,1SO

,O"~

"

··¡';.

15S,91J

617,889

3,610,400

191U42

6,153.113

1,419,J68

9,!Io\;

11.10/,691

220,544 12,309.66&

2ZO,544 56.64!1o.961220,544

210.'"

10.000

120,000

213,500

SOl.0n210.000

1,330,000

2,628.000 6.l\l4,291

10.000

10,000

120.000

193.500

59.432 3.51.>6.291

89,368 1,330.000

9,513

211,521 10,616,110 1,820,000 12,496,170

35,911

414.389

nO.542

3,163,389 281.011

1,141,252 16,500.000 1,000,000 J1,!lOO,OOO

2,191,182

16,860

>.'"
45,700

4,634

20,381

>S ....

88,872

18.2U

111,640

130,328

51,281

315.699

3,390,151

642:.022

514,lO_lHFR. EXPLOTACION PORTUMIA
y ACTlJN:IONES E8 LA COSTA

5JJ.10_18FAAfSTRllCIUAA 0[1. I1WlSPGlTt
FERROViARIO

513,30-MOfIl.l{I0II Y ClDIDlMACJOIl
00. TlWISPQI,Tt TERRESTRE

431,ll1-ARQ1JITEeTlIlA Y V¡VIENlA

roTAL SECCIOIl 0&

Sll,IO-OIRECCIC* y SERVICIOS GtJoA,..
LE>

55I,Ill-CN<TOGlWIA

-02,10-OlmNAC10Il OClTEAAITORIO
y UIl8AJIIS*)

511,20-APOro y ASiSltlClA TECMlCA

SE:CCICWt: 09 ~ CULTIRA. EDOCACtON y CiEIICIA

CN'.-¡ CAP. tl CAP. 111
~nos oc GASTOS m: GASTOS
PfRSOJIAl FUNCiOfWl. rJJWe.

m.lO-OiREcei08 y SDlVICUIS GOlfRA.
LE>

452,lo-ai8110TECAS, AAClIlVOS y l'RI»fO.
CION EOITOlt!Al

453,lD-PATRllOlIO_NlTISTICO MllJ.E

369.121

423,425

224,995

271,833

94,333

CAP. IV
TIlN1SrrR.
UlAAlfIUES

41.100

TOTAl
OPfAACIOI'I.
CORRltNT(S

2,291.795

768.013

360.428

CAP. Vi
IIM:RS,
aL·...Es

63,410

eN'. Vil
TAAIlSf ...
CAPITAL

31!1,OOO

4S,000

41,150

10TAl CN'. VIlI
OPERACIOfl. ACTiVOS
oc CAPtlJi f18MC.

HI8,41O

610,900

C~. U
PASiVOS
f1fWlC.

10rAL
tf'ERACIOIl.
fIlWC:.

TOTAL

,,.''''
2.666.19!J

fU6,543

_9/1.326

•
."'";;

\



350.681

22,535.J!li

1,059.823

TOTAL

"lO'"

50.310

1,5081,000

3.20./61

7195

499J~6

1,039,169

2~113,S18

196,413

84,850,291

SI.056.103

1,101,S55

549,484

5.6OS,112

,11:' .114.7!ífi

101A!
OPEIlACIDll.
f11l1\HC.

W.U
PAS¡WS
flfWlC.

eN'. VIll

"'IV'"f11WlC.

2.278.000

101.000

819,242

....5tlO

'.000

6.102.000

5,000,000

15.000

101,500

TOTAl.
OPEAACI01.
DE CAPITAl

102.000

100.000

",.000

....5tlO

"".000

W. '111
TIWI$f.OE
CN'ITAl

31,433 . 4,016,000

.25,000

15.000

101,500

261.000 1,265.000 1.516.000

1.<lOO

199.241

CN'. VI
IIIVERS.
REAlES

1,395.000

249,181

634.823

965,161

398.1~

160.521

5,530,122

TorAl
mAACIOfr.
C(»UtIEIHES

18,421.745

32.812

~.OOO

60.310

525,000 1,055,000

142,000

15.150

CAP. IV
TllMSFfR.
Ci)lRJElUfS

18.]15.950

"'....

1,177,388 1.813,078

15.000 lto,413 6,000

22.781,098 18,lG,291 6.000.000

4,573,036 46,056,103 5,000,000

135,000 1,107,S55

200,000 549,484

CAP. 111
""ros
r11lAl1C.

18.398

22.625

2lO.l1.1

204,021

18.000

20,603

2fi.661

530-.000'

148.515

231,895

143,581

418,818

eN'. 11
GASTOS Of
fUllCIOIWt.

33,649

83,391

22.314

61,194

52,729

1l6.nl

15,0&1

1,340,660

2OS,891

5,lli.9tH

CN'. I
GASTOS ~,OS,...

101.835 13.638

53,807.118 2.160,021

38.785,192 2.697,815

4S1.10·fOKENTO y APOYO DE lA ACTlVI_
0Nl DEPORTIVA

422.10_COflSEJO ESCtLAA

4S6.20-tlUSICA 92

BOE núm. 5J Sábado 2 mar:zo 1991

455,lO-PROKlC10II. DlfUSlOft E IIIFAAES-
TlUJClllAA Clll.TUAAl

456.IO-TrATAO, MUSICA T CINE

458.1C-PATRIKlIUO NHlsnco IltlllE8lE

4S9.10-PROOOCCIOI CUl~

m,20-PROMlCIOII DE LA IWEIl

422.20-EHSESA/IllAS IlASICAS

422.30.[HSEAANzAs SECUfllWtlAS

.4Z3.10-IlEHOVACIOI 1'E000000lCA

422.SO-IJSQ Da VAl..EIlCIN()

4ZI.20...J\llMIMI5TRAtIOH EDUCATIVA
't ClA.TI.IW.

4ZZ.6(l..UNIVERSIOMES

~2.IO-IINESTI&AC10ll CI[JlTlflCA
y TECIIICA

",,'

~"'.

";""

.'.''. SECCIOH: 10 • SNUOAO y CONSIlI1O

rOlAl.,',
,~:.,

CN'. I W. II W. UI CAf'. IV TOTAl CAP. VI CAl'. Vil TOTAl CAP. VIlI W. IX IOTAl
GASTOS ~ GASTOS O€ GASTOS lRAN$fflC OPfRACIOIl. IHVfllS. TRA1éóF.OE QPERN:IOH. ACTIVOS PASIVOS OI'fkACIO/'I.

______________'~E~'~SIlIW.;;..:.._F~""'::.:I~IJJWI;;..~._FJ~-::.:~.__~'~""'=I~fN~'~":.._CIJRJI=~I~E~"~E~S_":::..:':S:...._C:AJ':.:."~A~l_...:":..'~..~I~l~..:..~f:I-::;::._:....'~I~"_".:.;..__f~I-;;..~. ;:(,rNtRAl.

2~,1JOO lI,6/S.5ZS 11,100.525.',
r'

..

"

4H,10-UIRECCIOl'l y SfllVICIOS fifNffiA..
lES

U3.60~lllSnTIJTO VALENCiANO CE
fSTlIllOS DE SAlOO PIIILlCA

413,10-SALlIO

413,40-DEHI6A OH COtlSUIUlllR y
USUARIO

413,ZO-PLANlf JCAC10H DE LA ASISTfHCIA
SNlITAAIA

406.U11

100.421

~2,683

427.165

202,433

114.000

1&J.I90

]30.061

83.216

Só,960

]7.313

36,140

45.000

5.000

325,9J¡J

9llll.!I04

SS5.181

26.-,]9]

S,SOO

6,352

2.0IJ(J

ZO,ooo

5.5tlO

15.000

16.352

2,000

2D.4'Jl,OJ!

]]1.430

I.003,9U4

SSI,733

221.5Q.4.928 224.129,011

~.

413,50-lUCHA COHTRA lA fRllGA

IOTAl SíCCIOH ¡(¡ 1.817 .458

34.244

806,691

IJO.OOO ZfJ2,911

5J,852 JI,695,525 1l,149,]17

SfCCiON: 11 - IIIlltlSTRIA, f1Jl'1fllClO y lllRlSIlO

" CN'. I
GASTOS DE
'[llSlllW.

c¡.p. Il
GASTOS IlE
fl/JlClOfWl.

W. lB
GASIO$
nf\ANC.

CAl'. PI
THA/lSFfR.
COOlllfkTfS

TOIAl
OPERACIOH.
COAAIEHHS

CA;>, VI
lHV(RS.
REAlES

CAl'. VJi
TRANSf .Oí
CAPilA\.

IOTAL
OPfRK10lt.
DE CAPITAl..

CAl'. '0'111
ACTIVOS
FlWC.

W. IX
PASIVOS
F11W1C.

lUlAl
OPf1lAC10ll.
f1NANe.

lOJAl

G¡N~IIA1

119,!lOO 2,342,6/0 1.522,1/0

721.IO-OIRtCCIOfl r St:ltV1CjúS ¡;nlfRA.

'"
1l2.lO-OIUlEMCIOk y f'k()()([OM lHl)US.

lRI,q Y EItERGHICA

622. ¡O-ORI)fHACIQll: y pj(iJ'lO¡;iOh ClltI[R.

"Al.

460,084

613.4Ml

338.843

IllJ.8!>ll

130,1191

n,410

~,ooo

2.439.35S

118,~OO

l.Il:l2,9llli

529.J53

7~,OOO I~,OOO

80.000

1?J.Y"!4

00.000 ~,1ij">O/Il

751.10-0llliE1lACIOII y PROKX:IOH OH
HIRISo'lO

362.961 ~,020 791.5/0 l.l44.51l l,m,OGO 1.1l2.000 2.3~,5n

lOTAI.. SECClOll II 1,77;,365 416,371 3,354,42!l 5.606,161 110,000 l/O.OIiO II.OW,¿41

SECCIOII: 12 • AGIUCUl T1JRA r PtSCA

""Gl""'"
CAP. I
GASTOS Uf
PEllSlllW.

CN'. Il
GASTOS Uf.
fUIICIOfWIl.

CAP. III

""'lISfllWlC.

CAP. IV
TRAHSFfR.
COllJl.!flnS

TOTAl
0PERH:10lL
CORRIEHns

CAP. VI
lIlVfIlS.
ReAlES

[NI. vI!
IRANSLOf
CAPITAl

TOTAl.
üJlERACIOIl.
DE CN'ITAl

CAl'. VIII
ACTlVOS
F1HAfIC,

W. U
pAS1VVS
HIlANC.

IOIAl
OP[IlACIOH.
fl kAItC.

IOIAl

11l.ii:l-OlllfCC10Jl r SfllV1CiOS GHlfllA.
lES

800,111 2/~,OOO 51,liOO I,JU,JI! !lI,OOO 15,000 111.000

621.20-INSllTllTO Df COOPlltAflVISl1O
AGIlAAIll

27.446 f ,5ó5 109,400 144,413 lSO,Ooa lSO,OOO (,94,1D
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",.".."" el'. I
CASlOS D(
PfRSOIIAl

CAP. 111
OA"llS
FlIlAfC.

CAP. IV
'lllMSf[R.
tmRUKJ[S

TOTAl.
DPfRACIOfl,
ctlRlI:lElITB

CAP. VI
IHVfRS.
Jl!AlES

e". VII
lAAllSf .DE
CAPlJAl..

TOTAl
OPfRACIOH.
D( CAPITAl

CN'. YIII
ACTIVOS
FIIWIC.

CAP. IX
PASIVOS
raMM:.

TOIAl.

""...
630.122 2,710,000 .l,248,OOO 3.~!l8.000

455.000 1,424,060 3n.MlO 800.200 1.251,100

5J1.10-fSlIUlClURAS AGAAR1A5 Y 10llAS
OESfAV(RECJOAS

114.20.-oROEWlClOti y I"LlORA oc LAS
PMllUCCIOIif:S AGRARIAS

542.Z0-TIlA/lSffRfNCJA. !Nft(JVACIOII
y T('"O\.OI>I" AGllNIlA Y t>fSQUUIA

5JJ,lO-RfSTAURAeJON y f'ROrlCCIOH
DE lOS RECURSOS IlAlllllAl,H.

714,l¡j..OIWfAACIOII y PlfJ()(A ti: lA
PROOOCCIOll PESQUERA

óZ/.l21

8f¡7,052

1,974,609

37,031

201,000

102,008

l07.16O 10.000 1,242,031 1.535.00u

~.ooo

87.000 1,6Z2.000

14,000

131,000 131,000 4.9l!1,JU

i!.6l:Il,/fiO

VI64.0jj

JO'J.41j{¡
..

TOTAl. SECC10ll 12 5.358.905 1.139.631 137 ,000

SfCCIOfl: 13 - TRABAJO Y SfGlJR11Wl SOCIAl.

CAP. ¡
GASTOS DE
'[llSOlW.

C~. ji CAP. III
~TOS m: GASTO')
fUflCJOIWI. FHIAHC.

0.1'. 111
TRAHSffR.
COllRlfliltS

TOTAL
OPntACllltt.
CORllifHlIS

CAP. 111
lN1J[KS,
RfAlES

CAP. Vil
TlWtSF .DE
CAPITAL

lOTAl CAP. \lUl
OPfRACIOH. ACTiVOS
1)[ CAPITAl. f illAftC.

CAl'. IX
PASIVOS
fllWiC.

IOII\l
OI'rllK.ilJl.
¡lltAlle.

:m ,IO-OIRUXIOO y Sf:RV¡CIOS GEIlffiA.

lí'
95.11ú 144.Jl\l 20,000 1!>.Ooo

",
322",IO-fC»\EIHO O{ [""LEO Y REGULACH* 1.136.423,- 441,~1 4,664,92~ 6,463.19'.1 61ú.rn 3!12,OOO 1,022.531 10.000 20,000 1,!I0!l.131l

313,10-ltiSTlHJIO IIAUHCIAllO lA:: St:RVI- 6,258,295 Z.1!l7.006
CIOS SOCiAlES,

j\S!>.OOO 2,O~,OOO 24 ,O(i') , ¡)4

3IS,10·CONDll"lOOfS Uf TRAIl....lU Y
AOl'I. IX LAS RElH:10flES LNiCltALf5

926.913 1,282,718 300.000 300,000 I,sal,nl!

TOTAl SECCIOH 13 8,634.584 3,l90.5Z6 18,4l:7.996 3O.2!lJ,1l0 1.5!lO,m 882.000 3,472,531 10.000 20,000 33,l45,~1 ,.

SECC1OH: 15 - S[RIIICJO oc LA (lflJJA

CAl'. I
GASTOS Of
PERSOMAl

CAl'. ¡¡
GASTOS N.
fUliCIC»tAA.

CAl'. 111
TRANSFfll.
COAAlfllTES

rolA!.
OPER,t(lOH.
COIUHEhlES

cAP. 111
IHII0\5.
REAlES

CN' < Vii
TkAHSf .Df
CAPITAl

lUTA! CAl', lllU
OP[RAClOH. ACT iVOS
DE CAPITAl flllAftC.

(Al'. IX
PASIVOS.
flftAKC.

IOJAl
OPfRAC1OH.
FlIWIC,

1011\1.

I;LNrkN

l1,lO-SfRIIICIO ¡)[ LA OfUfIA 6,694,186 6.694,186

TOTAl S[CCIOIl 15 6,&94,]86 6.694.786 6,005.214 6.005.214 12,700,000
J.

SfCCIOff: 16 - PlNl DE ClJIP[TITIlllOAD

CN'. I
GASTOSOE
PEIlSOftAl

CAP. 11
GASTOS I}f
fUNCIOIW\.

CAP. IV
TJi.ANSFER.
CUlUllENTü

TOTAL
OPfRAClOH.
CORlllflrll[S

CAP. VI
iNVERS.
REAlES

CAP. 'Vil
TAANSf .Df
CAPITAl.

TOTAl CAP. VIll
OPERACIOH. ACTIVOS
llE: CAPITAl. FllWtC,

W. IX
PA.<;11/OS
rINAIlC.

JOlAl
iJ'HlAC10lt
F1MIIC.

lOTAl

1;.[H(1W

410,000 .410.000

622,ZO-Cll'\l'HlTlllI0AU AlIfA CMRCIO

1l4.30..cCl'lPE1IT1VIDAD AREA AGlUCULT~

AA

300.000 300,000 160,000 16<l,OOO 1,OtiO,OOO

470.000
,.

600.000 600.000 1.048.000 492,000 1,540.000

2,180,000 2.180.000

1.000.000 1,000,000

12-4.IO-Cú'!I'CTlTlV!lW) AREA IIIOUSTRIA

724.Z0·CWETI1IVIDAD lItCENT. REG.

73l.1o-ClJIPETI1IVIDAD AREA ENrRGlA

151.2O-COOETlTlVIJW) NlfA TUlU9C

135.000

15,000

135.000

It..oro 200.000 100.000

l,'.m,OOo

J ,000,000

215.000

2,140,000 '.

TOTAl SECCI(»4 16 1.050,000 1.050,000 1.048,000 5,102.000 6,150.000 1,800,000

$ECCION: ZO • lilANSfEIlENCIAS A EliTES PURUCOS y GASTOS OIVfltSO$

58.071.025 58.673.205

56,071,025 . 58,On,02!>

212,100

370,000

;;
10TAI.

(j(HfRAI

40Z,lllU

310.000

100,000

!>l:l.O/I,O/~,

TOrAl
OPfRACIOlt.
f1MNC.

CAP. IX
PASIVOS
f1llA1iC •

]00,000

870,000

110,000

TOTAl. CAP. VIII
OPERAriO". ACTIVOS
DE CAl'lJAI. FUIAN(.

CAP. VII
TAANSF .DE
CAPITAl

110.000

700,000

810,000

CAP. VI
1"IIEtl;S.
REAlES

TOTAl.
OPERACIOlt.
COIUI1EIITES

CAP. IV
TRAKSHR.
CORllIEIIU:)

212.000

"',000

CN'. 11 CAP. 111
GASTOS O( GASlOS
FUfiC iOfWl. fI/WIC.

20.180

80.000

100.180

CAP. I
CASTO$. OE
I'fRSOMI.

TOTAl SECCJOH 20

912, lO-TAAN5HRfIltIAS A [lIlts lERRI-
TORIAlES

4/iZ, 5O..(XPI) ~Z

463.30-CONSlII.TA ElECTCAAl Sil

631,60-GASTOS DI\lERSOS



P~SlJPllfSTO' Of lA GEIlERAl.IlMIJ VAtEfilCl,w, 11191 I RfSUMEII GOlERAl UE GASTOS POR GRUPOS fUIIC1OH"lES y CAPITUlaS

TOfAl.

roEllfAAl.

7197

ZO.OOO 33,/45.641

'lO,OOO ' •• /J.lOS

80.000 IlJ,636,lul

}]/,OOO ~,}48.l!¡>

22'O,S44 440,651.740

6.00!l.lJ4 _ll.lOO,OOO

~.S68 6.241.145

1.839.591

HIlA!
OPfl1l'ClllfI.
!IMIlL

6.005.2H

ClIP. IX
PASIVOS
fiNAr«:.

lO.OOO

90.000

".000

13/.000

1.330,918 9,568

350,000

TOTAl CAP. VII ¡
OP[RACI~. ACTIVOS
M. CAPJTAl f1"AIIC.

'.000

CN'. YII
TAA.~. Uf
CN'IlAl

350,000

901.000 2,)37.904 3',238.904

lOTAl. CAI'. VI
lJ!fR/(10l'l. IIIVEIlS.
CORRl[IH(S REAlES

6,694,186

646.061. 4.906,599 1.318.978

858,489 4,144.301

4,492.525 8.417.393 1.812.938 9,]15.610 11.138.808

].439.101 10,169.J8!) 36.513.287 a.n8.500 41.241.181

1.11\1.000 1.489,592

CAP. IV
UlAAYfR.
CORRIENTl:S

18.4Zl.996 30,253,110 Z.590,531

Sábado 2 marzo 1991

219.619.234 394.GM,8S2 22,134,841 n,IiJO,503 46.3M,344

6,694.186

3,104,186 1.155.752

eN'. I CAP. 11 CAP. 1I!
GASTOS rE CASTOS DE GASTOS
PERSOflAl fll.'ICIOlWl. filIAN(.

GRIJPOS flJIIC10lW [S.

o - OfOOA PUlIlICA

- SERVICIOS DE CARACTER GíllEllAl.

l - OffF.f6A. I'RQTE(ClOll C¡VIL 189,182 160.810
l' SfClJllION:l CI~

3 - S[GWlli1AO. PRafrcClOft 't PI«»«). 8.634,564 3.190,528
C¡Off SOCIAL

4 _ PIlOOUCCIOll Uf BIENES I'U8lltOS 104.717,996 9.128.622
DE CNVCT[k SOCIAl..

S - PllIAlllCC10lt DE BUHES PUilllCGS 6.170."8 1,159.806
DE C1MCTER ECOIIOIlJCO

6 - REGlIlACIOI [COJll)IICA DE CNlAC- 2,516,436 709,376
TER GENERAl

1 • Rf:(.tJlACIOl'l [COffilI1ICA DE lOS 3.141.311 183.491
SECtmES PMOOUCTIVOS

BüE núm. 53

'.:.'

128.562.881 16.915.950 ¡6,694,186 366,781.833 518,956.456 68.241,515 45,046.771 113,288.m

109.400 144,413

58,011.025 58,011.025

551.112 6.005.214 6.561.J26 6J6.ao/.1J~

TOTAl

''"'''''

i\ll4.1I1

58.011,025

10TAl.
OPERACION.
f1MIlC.

CAl'. IX
PASIVOS
FIIWtC.

CN'. VIlI
ACT'VOS
Fl/WIC.

150.000

TOrAl.
OPERArIOfll.
llf CAPITAl..

150,000

CN>. VII
TIW<SF.D<
CAPITAl

TOTAl eN>. VI
OPERACIOft. 1IIYEIIS.
cr.uIfIHES RiAIES

CAI'. IV
TlI.AIISFfR.
COAAIUH.S

l ....

eN>. Il CAP. JlI
CASTOS DE ooTOS
rlAlCIOlWt. flMIfC.

21.«8

CN'. I

""'" '"PERSOJW.

TOTAL GEMIlAL

8 - DESARROLLO OI'IlESNUAI.

9 - lllNfSfEREHCIA5 Al SECT{Il
PUBliCO

GRuPO rUilCIOIW. o- DEOOA. Pln«.ICA

.......

15. ll,lo.SERVIUO DE LA OCUllA

TOTAl.. GRuPO fUM:IOIW.. o

6.694.186

6.694,786

6,694.186

6,694,186

6,Oll!l.2H /:1.005.214 12,lOO,OOU

6.005,214 6.005,214 12,100.000

:i. GRUPO FUHCIOIfAl 1 • SERVICIOS [If CNlACTER GoEN[RAL
.¡.

CN'. 11 CAP. lB
GA,SW5 OE GASTOS
rUIlCIOMM. HllAftC.

W.IV
TlotMSFEII.
COAAIEIHES

TOTAl. CAP. VI
OPE~IO". INVERS.
CORllIElilB REAlES

CAl'. V[l
TlWISF.OE
CAPITAl.

TOrAl. eN>. VIll
OPfRACIOK, ACTIVOS
Of CAPITAl.. Fl/lAIIL

CN'. IX
PASIVOS
F11tAf1C.

rorAl.
Ol'EKACIOlt.
fI/WIC,

TOrAl.

GENERAL

- '; . Ol,m.ZO·SllIOlCATUAA Of: tUfillAS

}. OJ.1l1,30-ASfSOIWUEIlTO CUlTURAl... '

8.068 3,tH! ,l39

,.)

'.

......

".

.•..

•.'
.
"

01.111.1o-cam:s VAi.EilCIAIIA$

04.lll.4l1-C,ABIIIHE' DEL t'ftESIOO:TE DE
LA CEKfRAlIl1'D

04.111.SO-J>t.AHIFlCACI0fII y ESTUDIO

114,lll.6Q.OIREceI0ll y SUlVIC¡OS GEII[RA
LES

07.1I2,ZO·SfCR(TARIAOO DEL lOOOlilUlO

04.121,1G-IIlSPECCI0tl GEftERAl DE SfRVI.
e10S

01.121.20-01RECCI0It y. SíRVICIOS GEfIIEllA
LES

01.12J,JQ-IHSTlIU10 VAl.EItC1A.110 DE
AllWIISTAACIOll P!J8l.ICA

07.122.1o.fUIfClort PlII1lCA

01.125.10·PllI'lUIISTRACJOft lOCAl

04.126.10.Pl8lICACrOMS

1.1195.484

168.Z87.....
161.553

100.341

313.030

u.m
114,038

)5].952

150,/86

225.Z20

143.498

55,114

4/5.5S1

zg,m

55,000

55,947

59.""
159.800

10,300

21,434

81.65(1

".000

14,420

18,540

88.219

30.000

J.OOO

HO,OGO

18,500

300,000

1.97.618

53.'"
253,500

159,901

412,830

94,611

148,412

555.602

259,286

239,640

462.038

143.933

1,403

'.000

.6,000

lO.OOO

'.000

1,2~3,5/5 .

1,403

2,000

'.000

".000

lO.OOO

'.1J6lI
l .... 1.500 306.521

65,~

?SS.SIl0

15'J,'J01

518,830

94,611

148,412

5/5,601

1~J,<'l16

2]9,640

462,038

143,933

TorAL liIl.UPO rUfllClOMI. 1 3,104,186 1,155,752 646.061 4,906.599 1.318,918 2,000 1.330,918 _ 9,568 9.568 6,241,145

GRUPO FUHCIONAl. 2 • DifEltSA, PMTECCION C¡Vll y $EGlIRI01D CJOOI'DAI'IA

.,
CAll. J
GASlOSDE
PERSOtl/ll

CAl'. ¡¡
GASTOS IJ[
fllMCIOtWl,

CAP. III
CAS'OS
FIlIAN(.

CN', lV
TRAH5fER.
COOIlIElHES

TliTN. eN'. VI
OPERAC 10M. INVEIlS.
COAA IUlES HAlES

CAP. vlI
TIWISF .0[
CAPrrAl

JorAl. C~. V1l1
OPERAC1OH•. ACTIVOS
oc CAPITAl F1I1A1iC.

CAP. LX
PASIVOS
Fl/lAIK.

r(¡fAl.
Q1lFRACIOII•
flMfIIC.

07.121,10·srCUllllOO y I'IW1ECCION CIVIL 1~,'82' 180,810 350,000 J5O,000 1,83Y,597

TOTAL CRlIP() FUllCIOMl. 2' 189,782 180,810 1,119,000 1,489,592 350,000 350,000

,
.'
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PRrSUfI\lfSTO CE LA GEHERAUOAO VAlfMcIAHA 1991 1 RESlJI(w GEIlERAl DE GASTOS 1'00. PIIOGRA/'IAS Y CAPITUlOS (en Al les de ph.)
,

,"
GRUPO FUNCIOHAL 3 • SfCURlDAD. AAoTtmOfl y PROMOCIOll SOCiAl

C~. 1
GASTOS DE
PERsotW.

CN'. Il
GASTOS OC
FUNCIONAlt

CAP. Jli
GASTOS
f1AAHe.

(Ap, IV
TRANSHR:.
COAAIENTrs

TOJAl
(lP[RACIOM.
CllRRI[HT€S

CAP. ~¡

INVERS.
REAlES

(.\l'. VI!
TRAIlSF ,DE
(APilA!.

10TAl. (NI. VIII
Ol'ERAC1OH. ACTiVOS
DE CAPITAl F111ANC.

CAP. IX
PASIVOS
F1M1lC.

lOlAl
OPfRACIOIl.
f11W1C.

TOrAl

GeNERA!.

;:;
::;
"
"

13.31l,1O-DIRECCI!ll y SERVICIOS G[JlfAA- 312,953 95,726
LES

U.3n.lQ..lItSTITU10 VALEIIC¡AIKIOf SElWI- 6.Z58.Z95 2.297,086
CIOS SOCIALES

13.31S,lO-CONDICIOllES DE TrooMo Y !Il~.913 3~.ll65
AOK. DE lAS RELN:IOHES LMllV.l..ES

144.320 55vm 20,000

13,396.753 21.9!>4,l34 1.600,000

1,282,718 300,000

75,000 ~.ooo

455,000 2.0SS.000

300,000

64/,9'19

1.562'.118

13.322,HI_fCJtEIlTO DE DlPLfO y MfGUtAClOH 1.136,423

"''''''
441.8:'1 3!l2,OOO 1,022.531 "."'" 10,000 1SQ!¡,HO

TOTAl.. GRUI'O rultClOKAl ] 8,6304,584 3,HI0528 18,421,998 30,253.110 2.590.m

GRUPO rUNCIOlW. 4 • PROOllCCIOtl DE 81ENES PUBlICas DE CAAACTEI! SOCl~

CNi. 1
GASTOS DE
""SOMI.

CN'. 11 CAP. ¡JI
GASTOS ()f WTGS
fUltC10frWt. flNAllC.

CAP. IV
TílNlSFER.
CORRIENTES

TOlAl. CM' _ VI
OPERACJOH. INVEHS.
COlllllEHTES REALES

CN'. VII
TJWISf .DE
CAPITAl.

TOTAl. CN' > vllJ
Ql'[RACION. ACTIVOS
DE WITAl. f1flAJlC.

CAl'. JI
PASIVOS
FIIWIC.

JOlAl.
<pfRA(IC»I.
fl""'.

TOIAl.

''''RAL

38,785,792 2,697,875

53.801.178 2,160.021

.;

.r;'

581,13~

202.977

331.430

5,605.712

233.492,011

1.003,904

Z66,393

84,850,297

51,056,703.......
22.535,118

60,310

1.107,~

220,544 12.309,666

627,889

1,46B.S3b

2,666,195

816.543

26,352

S.'"

15,000

'.000

75.000

979.672

31S,OOO

108,410

".000

".000
19,172

375,000

4S.000

102,000 6.102,000

5,000,000

S.seo

25.000 ll,ó75.m 11,100,525

15.000

'."'"

75,000

31,433 4,016.000 4.107,433

63,470

193,!lOO

",.seo

549,484

55.5.381

202,971

3ZS;930

~.164

2,291,195

768,013

5,530,722

45.000

110.000

J7.313

200.000

".000

1,650.741

- 45,250

18,315,9!>O 18.427,745

60,310

135,000 1,707.~

371.071 1,096.312 6,683,594 4,307,156 10,990.7SO

'22,781,~ 18,148,297 6,000,000

4,5]].036 46.0S6,703 5,000,000

221.271.475 2l1,7Y¡,492

36.140 988,904

5.000 264.393

114,000

330,081

SO....

123.016

271.833

299.)98

418,818

143,587

28.398

26.661

231,895

88.872

45,700

83,21ó

34,244

188.1QO

202,433

100,427

281,148

8.221

423,425

205,897

83,3'97

33,649

1.340.660

.....29

l68....

SERVICIOS GEIIERALES 406,017

622:.663

10.,411.10-DIR{cCIC»I y

10.413,IG-SALl.lI

10.413,20-PlAAIfICACION DE lA. ASIST[NCIA
SNíITNUA

10.413.40-oe:rENSA Ofi CtMSl.ltlOlll. y USUAAIO 427,16~

10.413.50-LOCKA CO«lRA LA DilIXOA 58.733

10.413,60-IItSTlTUI0 VAl.[IlCIAllO DE
ESTWIOS DE SAlUD P\llLltA

D9.421.Z0·Al)IINISTRAC10ll EOOCATlVA -
Y CUlTlIlAI..

W.422,20-EIfS~lAS BAS1CAS

1l9.4Z2.30-ENSEfWllAS S[CUfI[WlJAS

09.422,50-USO 00. V~[IlCIN(l

09.422 ,6O-UNl1lERS1OAIlES

09.4ZZ.70-C0MSEJO BCO,.AR

09.423.10-AEHOVACIOII PEDAG(Xi1CA

08.431,IO-AAQUlTECTlRA y VIVIEII)A.

08.43Z.10-0R0fIlACIOI fU TfARITORI0
y UIUlNHSMO

01.44Z.10-PROTECCI0ll OCL MEDIO A1tHEIfTE

09.4S1,10.fl'tRECCION y SEflVICIOS GOfERALES

09.4Sl,lO·BI8l1OTfCAS. NlCHIVOS·'r PRCJItO.-
CJOII EDITl».JAl.

104,711.996 9,128.622 219,619,234 394.065,852 22.134,841 23,630,503 46,36!l.344

"c

,;'

1.586.341

ló,614

42,162

I,039,16!1

2.273,578

240,S61

402',180

509,630

370,000

196.473

499,756

2,581.000

3.243,761

. 133,11'4

91l,316

350,681

220,S44 440,651.140"".S«

_.000

101.000

610,900

101,500

41,150

100,000

80.000 819.242

460.500 460.500

20,000 20,000

170,000

141,000 5H,OOll

883,000 2,278,000

-."'"
l."'"

261,000 l,26!i,ooo 1.526,000

170,000

569,750

101,500

ln.814

370,000

232,180

509,630

360,428

249.181

so.ooo

41,100

32,872

525,000 1.055,000

15,000

142,000

360,000 965.761 1,395,000

6,949,050 7,075,341 370.000

ló.614

42.762

15,150 16O.S27 199,242

1,117.388 1.813,078

40.000 220,~61

&S.n6

10,362

24,6SO

ll,330

212.000

3O!l,l35

148.515

290.000

73,638

204,027

530.000

220,721

28.000

20,603

142,161

60,515

'.ZS2
18.112

80,000

20,180

llZ,544

224,995

61,794

101,S35

S2.m

116,177

15,061

31,800

141,495

0!l.453,10·PATRU(lNIO MHSllCO fIIlJí8LE

09.4SS,10·PRMlCJON, OlfllSIOll E IJIfRAíS-
TRUCTIIRA CIILTUW..

oP.4S5,lO-PROI'DCIC»I 1)[ LA IllJER

09.4S6,10_Tt:AlRO. MUSlO. T CIIlE

09.456,lO.JCUSICA. S2

09.457.10-roolfTO T APOYO 1IE LA ACllllI-
CIIJD lXPORTIYA

09.4SS.10·PAT1I.1ICIfiIO ARlISTICO IIIIllESl..E

09.4S9.1G.-PROOUCtIOll CULTUIW.

04,462,IO·OESAlUlOllO (1 LA COIllIIItCACIOll
SOCiAl

04.46Z,2o-RADIO y lflEV1S1ON

O4.462,3O-COIISE:.JJ ASESOR DE RTV

lM.462,40-CC"IStON v Cfln[lIARtO DEL
DESCUIlRIMIE1TO Df Nt:RICA

2O.462,5O-EXPO 92

04 .463,10·11.(LIlIONES UISHTUCIOllALES
E IlIFllRMTtVAS

07.«3,20_ASUIlTOS JlIllCIAl.[S y DfREOm

'"'',....'''
2O.46J,30_COflSUlIA. [LEClc.v.l 91 •



PRESUPUESTO DE lA GEIIfRAl.I[w) VAl,EIlCIAIIA 1991 I RESIIO GEIlElW. tf: WTOS P(Jl /'IlOliRAMS "t WITUlOS

GRUPO FUIlCIOlUl 5 • PROOl,(CIOIl DE 81ENES NIlICOS DE CAAACTEil [CQIlI)lICO

,,,....TOTAl

1,419,368

2,419,419

1),25],12]

69,513

12,107,691

18,641,2!i2

15S.911

7199

3,l/1.361

2,864.031

I,O!l9,8Z3

137.000 4.92!l.m

TOrAl.
(l'ERACIl»I,
F11W1C.

{en llIil~ de pts.}

CAP. IJI
PASIVOS
FlIWiC.

llJ,OOO

425.000

120.000

823.815

20.000

TOTAl CNI. VtlI
Cl'ERACIDIt. ACTIVOS
DE: CN'ITAl ftllNlC.

87,000 '1.622,000

425,000

W. VII
TJWlSf.QE
CAPITAl.

20.000

558.815

120,00035,911

nO,M2

634,823

113.929 1,210,000 1,015,500. 2.Z4!i,500

830,122 2,no,OOO I,Z48,ooo 3,%6.000

16.880

10.000 1.242.031 1,535.000

.......

89,368 1.330,000 1,330,000

!l9,411 ],566,291 2,1)28,000 6,194,291

2,191,182 3,11)],389 287,011 220,000 501,oa

69.~1l

m,521 10,616,110 1,810,000 12,496,170

1,141.152 16,500.000 1,000,000 lJ,SOO,OOO

W. IV rorAl W. VI
l1lAlSfER. (WIERACtOR. 11IVfRS.
CCMUlI[IlTES ctlARlEIlTES REAtES

Sábado 2 marzo 1991

2,145

36.000

5,362

4.634

20,381

18-,241

U.625

50.""

201.160

J42,382

111,640

203.000

130,328

51,281

lO....

U,]I..

11,121

31~,699

641.022

621.122

137,929

1,024,811

eN. I W. 1I W. UI
~nos DE CASTOS DE: GASTOS
l'fRSOJW. fIJfCIOMM. FIIMC.

08.511.10-oIREtCI0ll y SERVICIOS GEIlERA
lES

08.5l1.2O-APOYO Y ASISTEIlCIA TEClflCA 64.819

08.513.20.tlffIlABTllUCTuAA on TllMSPOlTE
FERROVIARIO

08.sn.30-OROlllACIlHl y COOIUlIIllrCIOfl
DEL lRAMSl'l»TE TERJIESntf

08.514.JO·IIffIl. EJPlOTACIOIl POllTl,lAAIA
y ACTUACIONES EN LA COSTA

Dl.Sll.lO.()llGAltIlACIOft y Sl51EI!I\S Ilf
IItf<JlfW:ION

lZ.5JI.l¡),[STIUCT\RAS AGAARIAS y IOMS
OESFA\IOI;ECIDAS

Il.5J3.1O-RESTAtIlACIOfI y PROTECCIOll
DE lOS R[CIRSOS IlATUlW.E5

09.542.10-IIWESflGflCI0fl CIEIHIFICA
y TECHICA

lZ.~2.lO-TAAlISf~RfIlC1A, IIlllOVAC10fl
y T(Cf'OUXlIA NiRMIA y PESQUERA

08.5~1.10·CNl:TOGIlAf lA

08.51Z,10-tNFlI.lIUIAM. SAft[AH. '( ABAST{. 191,146
CUI..AGlIA [ IIlfR.REC.MIOIWA.ICOS

08.51J.IO-IHFRA[SlJWCnM 1)[ CNl:RETEm. 1,0111.924
CONSfRVA(IOIl y OPlOTACIOfl

BüE núm. 53

"

,.

, :

TOTAl GRWO fUIlC 10M. 5 6,110.418 1,159,1106 3.439,101 10,169,385 38,513,281 8,128,500 41,241.181 lJ1,OOO 131.000 58.14IUU

.. ;,
" GRUPO fUffCIOMI. /1 • R[GUlACIOlI fCOHOKICA ()[ CMACTER G[Jl(Ml

;',. CAP. ¡ C1IP. 11 CAP. IJI
GASTOS ~ GASTOS OE OOT05
PfRSOlW.. fUllC IOIlAlt. fllWtt.

CAP,IV
nVJlSfrll..
CORRIENrtS

TOTAL W. VI
tmlAClOfl. INVERS.
COAlIIEIHfS REAUS

CN', YII
TAAH5F.OE
CN'ITAl

TOTAl CAP. VIl!
OPERACIOll. ACTIVOS
DE CAPlTAl. FillAllC.

CAP. IX
PASIVOS
F1MNC.

TOTAl
OPEAACION.
flMIIC.

fOTAl

""RAl

10,000 1,563.904 1.513.904

':

,',

,

"

•

••&l1.JO.olRECCION y SOlVICIOS GfllfAA.
lES

06.61l,2O-CEIlTIl.O DE CAlCUlO y COI'ITABlLl·

""
06.612.H)-PLMJflCACI0Il y I'REViSIOI

ECOIOUCA

1l.622.IO-ORDEItACI0It y P!l(JlOCIOli (OO·
CL\l.

16.622,20..tlWETiTiVIlW) MEA CMRCIO

06.631,l0-PllfSUPUESros OE: LA GlIl(M¡.lOAO

06.6Jl,2Q.-lESQlO OE: lA GlNEkAl.lIlAll

06.t\J1.30-PATRIIQIIO DE LA GfIlEAAlIDAD

06.6JI,4O-COHTRll. IllTEAN)

06.631,SQ·ACTlJACIOIlES SOOllE a SECTOR
F1lWlCIERO

lO.631,6O..cASTOS DIVERSOS

06.611,7O-RfGlltElI [CONOlnco OE: LA
SEGURIDAD SOCIAl.

140,388

63.7S6

12Z,816

338.80

10],1l68

89....

85.57]

812.801

98,918

89,549

160.680

120,!I09

28.610

25.338

9.Z19

99,155

48.951

10.590

18,460

, .000

118.500

300.000

734,051

191,265

151.4ll6

300.000

129.006

9lI.66!

185,328

861,752

109,508

108,009

10,000

146,000

>,000

>,000

5.000

100.000

14.000

"'.000

44.000

146.000

>.000

160,000

>.000

>,000

100.000

90,000

lre.OSl

331,265

1~,486

90.000 2,193.651

1,060,000

134,006

!l6,tllIJ

185,328

866,152

109,!iOI:l

100.000

108,009

06.613,IQ-..TASAS Q( LA GfllElW.lllAD Y
GfSTIQI DE TRIBUTOS

06.6J1.10-CASIIíOS, JUEGOS y AP1JfSTAS

5]3,512

96.904

108,019

'.'"
641.651

103.599

641,651

IOJ,m

TOTAl, GRUl'O fUIlCIl!fW.. 6 2.516,436 109,]16 SM,489 ••144.301 901,000 2,311.904 ],238,904 90.000 90.000 1,413,20S

GRUPO fUIlCICfW, 1 • REGlllACIOIl ECOllllrutA DE lOS SECTORES PROllUCTlVOS

W. 1 CN'. II CAP. l¡¡.
GASTOS OE: GASTOS DE GASTOS
I'fRSOlW.. fUll:I01W1. fIltAlIC.

W. JY
"""EA.
CORRIHlfES

TOrAl W. VI
OPERACIOIl. INVER.S.
CORlllENTES RfAl[S

CAP. Vil
1lWlSF.DE
CN'ITAl

TOlA!. CAP. YIH
OPEIOCIOIl. ACTIVOS
DE CAPITAl. FlNNlt.

CAP. IX
""1."
flftAllC.

IOrAl
CfERACIOIl.
f1IlANC.

lOTAl.

""...

880.200 1.257,100

'; 12.Jl1,lo.oIRECCllJl y SiRVICIOS GEIlW·

'"
lZ.114.IO-ooDEllACIOfl Y!'EJlJlA DE lA

PllOOlCCllJI PESQUERA

12.114,20-0fWf1lAC10Il Y MfJOl.A Dt: LAS
PllOOOCCI{)ft(S AGRNlIAS

aoo,J7l

]7,032

867.052

215.000

2,516

102.008

51,600 1,121,311

455,000 1,424.060

97,000

45,938

31l.!iOO

15.000

24,000

112,000 1.239.371

109,486

2,681,160
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PRESUPUESTO Of lA CfllfRAlJOAO VAl.EllCIAIlA 199{ I RH.lJ4E1I G[IERAl OE &MiOS Pal. PR()(;JlNVS Y CAPIlW.OS (en a¡le$ de ptl.)

CAl'. ¡ c.v. 11 CAP. 111· ClIP. IV TOTAl.. CJJ'. VI CN'. VII lOTAl CN'. VIII CAP. 11 TOTAl. roTAl

"""""'" GA,510SnE: GASTOS llf liA.~TOS 'fRMSffR. (I>[llACIOfI. ¡MRS. lRAIlSf." OPfR~IOfl. ACTIVOS PASIWS OPERlCION.
'E~SOMl rU1lC10twl. F11lMe. COR1UUU[S COAAIElHES REAlES tN'nAL OECN'tTAI.. f11Wtt. rtMII:. f11W1:. """"

Ui.714.30...cOWETITIVIIWl NlEA AGRtCUlTIl- 470,000 410,000 410,000
AA

11.721.1O-DIRECCIC* y SERViCIOS GEI[RA.. ....... 183.850 '.000 648.93t 75.000 75.000 123,914
lES

It.122.10..oRDEMCI0Il y PRtI4OCtOll lllOOS- 613,456 130,09] 2,439,355 3.1Sl.!lOB 119,500 2,342,610 U22.ÚO ...... OO.... 5i.llló.078
TRl,t,L y EIlERGETICA

16.124.10~COlflfnTtVICWl AAf.A lflOOSTA1A l~.OOO 135.000 2.180,000 2.780,000 2,915,000

16.124,20-Wll'ETJT1VIIWl II«:EN1. REG. 1.000,000 1.00D.0IXI 1,000.000

16.131.1G-CU1P'ETITlVIIWl MEA [NERGIA 15,000 15,000 >OO.... >OO.'" 215,000

1l.751.10-0R0EJW:IOIt Y PROfIX:IOIl DEl. 3&2.982 90.020 7!fi ,$10 1.244.S7Z 1.m,OOO 1,112.000 2.3.56,512
11ll;lSPlO

16.151.2O-COWfHTlVIIWl ARE" TURISMO 600.000 600.000 1.0.&.000 49Z,OOO 1.5*:1,000 l,l40.000

roTAl QU.PO FutC10fUl. 1 3.141.371 183.4!il1 4.4iZ.52!o 8.411.3YJ 1.8ZZ,938 9.315,810 11.138,808 OO.... OO.... 19,616.201

GRuPO FUNCIOAAl. 8 ~ OESNUlCl.lO El'1PRf:SARIAI..

CAP. 1 CAP. 11 CAP. III CAP. IV TOTAl CN'. VI CN'. VlI roTAl CAP. VIII CAP. IX TOrAl roTAl

''''''''''S GASTOS DE GASTOS [1( "'"" lJWISfER. OPrAAC10rt. 11IVERS. lRAIlSf... QPl;RACI011. ACTIVOS PASIVOS OPEAACUII.
"RSIlIlAl FUNCIOJtAK. FIIWIC. COAAIEIITES COAAIElTES REAlES CAPITAl. D[CAPiTAl flfW(C. fllWll:. flkUC. GHlfRAl

lZ.8Z1.ZO~ltlSIITlITO DE COOPERATIVISMO 27,448 1.... 109.400 144.413 150,000 1!lO.OOO Z94.m
"""'10

roTAl QUJPO nnt:10ltAl 8 27,448 7.565 lOO.'*' 144.413 150.000 150,000 - 294.413

GRUPO fUNCIONAl. 9 _ TRAtcSfEROltlAS Al srCTOR PUBlICO

, ,

'0,,
~:,,

.'
:,.'

CAl. I
GASTOS DE
PERSOMI..

CAP. U CAP.lll
GASTm flf GMTOS
FlINCIOMft. FlIWIC.

CAP. IV
11WISFfR.
CORRIENTES

TOTAl
ClPERN: 10ft.
CORRIfATES

CAP. V¡
1IlVERS.
RfAliS

CAP. VII
lRAIlSf .DE
CAPITAl.

TOTAl.
OPflUlC 10ft.
DE U#lTN..

CN'. VIII
ACTIVOS
FIIWtC.

CAP. lJí
PASIVOS
filIAl«:.

10lAl.
OPERACICJt.
fllWlC.

TOIAl

"'''Al . '.
2O.!iI1Z.10-TRAJlSfEREHCIAS A (ATES TERRI

TORIAlES

TOTAl Ql.UPO fUIICIOIIAl 9

[iI.Oll.025 58.01l,02S

58.01l,02!i !I8,071,025

!í8.011,0P.>

ORGNHStl)S AllTC»t<MOS ' CAP.I (AP. 11 (AP. llJ CAP.IV CAP.VI CAP.VIl
y GMTOS « HIflCIO-- GASTOS fRoI.flSFEREN. INVfRSIONES TAANSffRElt. Ol'fMACIOMS JOIAl

[NTES 1'Ulll.1COS PERSOlW. IWIIEIITIl rUWtCIEROS CMRIfIlTES REAlES DI: CAPIlAl f!lWICIERAS

IH$1lTIJTO VALEIICINIJ DE
ESIADISllCA. 198.llO m.300 O 10.000 )~.6IU

GERENCIA D[ PUERTOS oc lA
GEHEkAlIIW1 VAlEJK: lANA 151.0Z oo.... O 128.!I9Y ló2.CI

1tr.iTlTlITO VALEIltJAIW llf LA •
Jll\IENTUO 629.000 653.091 425.000 32!l.OOO ".000 2.082.091

COlISE.JJ SllPfll.lUt j)f
COOPEAATlVJSftI) 13.673 15.000 2.000 2.... 3UlJ::l

SERVICIO VAI.EHCINlO ot: SAI.lI:I 128.293.651 43.706.624 SO.Me.lOO 11.545.S2S oo.... ...... 234.314.000

rOTAl.. 129.288.066 44J.60Z.01!l !ll.IZ5.lOO lZ.01l.524 130.000 ....., 231.206.805

. ._~ • .<~ •

EIII'RESAS 1'UBl1CAS I CAP. I I CAP. II (N'. 111 ('AP.IY CAP.VI CAP.VIl
y ¡¡~lOS OE rlIHCIO- ,""sros fAAlISHIlfIl. lHV[RSIOllES lIlAHSFERHI. OP¡;RACIOflfS TOTAl

OTIl;US nms PfltSOlW. Ml\ltlllO t llWiClfllOS COU<lflllfS MIIi.ES oc CAPllAl.. ntW«:IlIlAS

1lM10 rrUVISI(»l VAl.EIlCINI.\ 161.396 429.679 62.000 54.818 1.3<'8.1U

TfLEVISlllH AUT{»llJlICA VAl..EIlC1AllA t.182.m 1.363.933 15.683 9.121.84S

iWI10 AUTOlIlJtl!..VAlEJl:IAItA Z81.8Z1 291.3lIZ 10.439 S9!l.642

1.VAl...IIlV[STI~1Qll(S [COtiCJIICAS 11.429 ...... ...., 61.819

fUUlOCNUlllS DE LA GEllERAI.l1Ar
VAl[NCIAhA 2.191.1!ü 1.035..64Jl:! 149.000 2.253.000 3<'5..000 J.l~.801

.
; .

,.

:1

"

<•
.-.
¡
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CUADRO OE

FIltAHCOC1Cfl 11(""" TlWfSFEREHCIAS GENERAlIDAD ror..
ENTllWJfS .._lA

CREDITO OE: WtTAJ.. COPRIENTES I1(ClJllSOS

UISTITliTO VAl.EHCIA1IO t(
ESTMHSTlCA•••••••••••• : •••••••••• 10.000 345.610 J55.tHO

-GrRElIC U. OE !J\JEil: TOS Df. LA
GEHE:AAUOAb VAW.CIAHA•••••••••-••• 362.431 362.431

IHS1TiliTO VALE!CClAAO DE LA
JUV(HTI1J•••••••••••••••••••••••••• 136.350 375.000 1.570.741 Z.08Z.091

lHSTlTUTO VALEHCIAHO ~ ARTE
i«:xlER/I1). ......................... 52."'" 370.000 !J43.8S4 1.366.584

INsnnrro V.ALE!tCIAHO DE ARTES
ESC{!lICAS.C1NEMTOGRAfIA r 'IISItA. 163.400 1JO.500 883.504 1.137.404

CQHSEJO SUPElHCR DEL
COOPEAATlVISKl•••••••••••••••••••• 2.110O 30.673 32.673

SERVICIO VALENC1AAO OE SALUD•••••• 1.437.000 lL675.525 m.26L475 234.374.000

RKI10-TELEVISIOH 'JALENCIA.'iA••••••• 4.165.590 141.000 6.839.050 11.14S.540

F!RRCUAAILS DE LA (¡ENEAALITAr
VAlENCIAIIA ••••••••••••••••••••••• l.BS7.586 2.518.000 2.690.215 7.155.801

I\tST1TUTQ VAWtCIAHC DE
V!VIEIIDA S.A. .................... 245.203 1.093.000 401.156 313.7% 8.059.l55

VAlENCIA ¡lAAC TECHOLOGIC S.A. .... 271.014 65.000 342.014

IHSTITUTO IX LA f'EQUEMA Y IttDIAHA
¡\CIUSTRIA DE LA G. V. ............. 122:.900 4.447.770 2.424.000 6.994.670

¡NSTlTUTQ PARA LA PROKlCIOH DE
EIIDlGIAS AlrERHATi\lAS (IPW)..... 2.110O 549.000 128.048 679.048

PR<)1OC¡ON ECOIlCtlICA DE LA
C()ljNI9A,D 'IALE~ClA ..\A. S.A......... 262.300 196.000 322.500 780.800

SEGUR.!~n l Pfl.OOCICN I!(llJSTIUAL
'IALEJtClMlA S.A. .................. 1.238.000 SIlO.1IOO 80.000 9.000 1.827.000

IMSTInIT llJllSnC V.aWtCIA S.A. .. 33.167 200.000 1.190.570 1.424.337

INSTITUTO VAWtCIAllO DE IHVESTI-
GACIOHES ECCNO/11CAS S.A. ......... ".SIlO 4.000 37.379 87.319

ror.. 10.432.901 7.59].000 21.1Z5.!151 239.055.+45 278.207.297

) El IVV S.A. aplica 1.09.l.lll~ de n!lC:1I"" al crldlto. adquhlclbn de terreoos y constrocclOn de edificios. QIM' penlWle(:e al fina!
del eJerclcio cerno ealstencfu y que no se refleja en el gasto pI"nU¡lUe$ttrlo de la ~rn•.

OIPHESA~ PUOl.ICAS "'., CM. JI eN'. 111 CAP.IV CAP.VI (NI.VII
y GAStOS ~ rtllClO· GA"óff6 fAAllSHilil. 'flVfRSJllH(S IlWfSf[IlUI. ~'fMA(lllfll S IOrAl

Ofllft. fUI" "'1S1l"" 1WI101U t IMNClrROS Cl)(lClflHfS !leAl.ES oc WIIAl fllW«:l[IIAS

IIlSTJTUTO VAlfftClAllO Df - .
VIVlEfIOA. S.A. 297.484 216.515 25.000 '" 421.156 966.15!1

IIlSHlUTQ VAl..fll:IAftO Uf MHf

.""" 224.000 712.684 310.000 1.366.664

IIISTlTUIO VAUHCIAIlO DE MTES
ESCUlCAS. el/lE y fIlSlCA 336.788 109.116 1.000 90."" 1.131.404

VAWK1A PARe l[(N(lUxar. S.A. 35.100 61.010 239.364 142'.014

. SfGIIUONI '( I'Rll'lOCIOtt
"'.000 .llIlUSllUAl VALEHCINlA. s..... 315.000 145.000 610.000 12.000 l.lill.OOO

IllSrPUTO Df lA l'EQUEIiA Y
IlEDlAM IMJUSHllA DE LA '.V. "".000 6.034.610 560.000 -2S:000 6.~.6/0. ..
IllSfllUTO PMA lA Pf¡tJa¡Ofl llf
EJlERlOlAS AlTERMT¡VAS (IPEAE) llO.OOO ~3.048 6.000 6/9.048

i'llQI()ClQfl fr.ow~ICA DE LA
C!)WIlUJAO VALE";IA"', S.A. "".000 242.800 2.000 25.000 111.000 ll!O.aoo

lltSTITUI TUIUST¡C VAUIICIA. S.A. .- ··210.494 1.012.826 1.015 2IlIl.000 L4~.331

101.. 8.301.494 19.1l6.\I6J 985.015 4.986.020 483.000 JJ.8dl.4\11.
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Capítulo 11. Gastos de funcionamiento aplicación económica 228

Se detraen 20 millones.
Quedan 142,761 millones.

Enmiendas aprobadas por el Pleno de las Cortes Valencianas a los
distintos programas del pro)"ecto de Ley de Presupuestos de la Generali

dad Valenciana para el ejercicio 1991

A LAS SECCIÓN 04. PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD

Sección 04 Servicio 01
Programa 462.10

Se crea una línea 403/000/91 con un importe de 10 miHones con
beneficiarios Empresas de Televisión Local y Comarcal que contribuyan
a la difusión del valenciano.

Se crea una línea 404/000/91 con el programa 462.10, sección 04,
servicio DI, con un importe de 10 millones con beneficiarios Empresas
de Radiodifusión Sonora que contribuyan a la difusión del valenciano
y tengan ámbito local o comarcal.

Sección 04
Función 46

Servicío 01
Subfunción 462

Grupo Funcional 4
Programa 462.10

Sección 04
Función 46

Servicio 01
Subfuncíón 463

Grupo Funcional 4
Programa 463.10
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Capítulo n. Gastos de funcionamiento, aplicación económica 228.
Gastos diversos
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Beneficiarios previstos: Adquirente VPO. viviendas usadas y usua
rios rehabilitación.

Descripción y finalidades: Ayudas para la adquisición y rehabilita
ción de viviendas.

Efectos esperados: Facilitar el acceso a las viviendas e incentivar la
rehabilitación. -

Programa 431.10. Arquitectura y Vivienda. en el anexo de Inversio-
nes Reales se modifica la denominación de los siguientes proyectos;

Proyecto:

044/000/88 A-88/830. Urbanización Cantagallet.
356/000/87. Aleoi. U~banización Raval VeH A-87/000.

Programa 431. JO. Arquitectura y Vivienda. en el anexo de Inversio-
nes Reales se anaden los siguientes proyectos:

Proyecto:

3501000/86. Con. Ed. Gabarda Hon Te<:. S. V-86/3500.
35:2/000/86. Terminación 96 viviendas Manises.

Al programa 512.JO. -«Infraestructura urbana. saneamiento y abaste
cimiento de agua e infraestructura de recursos hidráulicos», en el anexo
de Inversiones Reales se suprimen los siguientes proyectos:

Proyecto:

3501000/86. Con. Ed. Gabarda Hon Tec. S. V-86/3500.
3511000/86. Terminación 96 viviendas Manises.

Programa 512.10, «Infraestructura urbana, saneamiento y abasteci
miento de agua e infraestructura de recursos hidráulicos».

Se modifica la denominación de los siguientes proyectos de inver-
sión;

Proyecto:

247.000.91. Saneamiento Albufera. Sistema Quart-Benacher.
248.000.91. Saneamiento Albufera, Sistema Albufera-Sur.
249.000.91. Saneamiento litoral. Sistema Onda-VilIareaL
150.000,91. Saneamiento JÚcar. Sistema Alzira-Carcaixent.
151.000.91. Saneamiento litoral. Sistema I'Horta Nord.
251.000.91. Saneamiento litoraL Sistema Carraixet.

A LA SECCIÓN 09. CULTURA, EDUCACiÓN y CIENCIA

Enmienda técnica.

Servicio 05. Programa 422.20.
Código de la línea 408/000/9l.
Denominación de la línea: «Gratuidad libros de texto».
Beneficiario propuesto: Ciclo inicial de EGB.

Debería decir: «Beneficiario propuesto: Alumnos de EGB).

La línea 407/000/91, cuya denominación es «Ayudas Centros de
Educación Compensatoria», no debe estar incluida en el Servic,io 06 sino
en el 05. ya que los beneficiarios son Centros de EGB y no de enseñanza
secundaria.

Programa 423.10. Renovación Pedagógica.

Aumentar en 15.000 millones de pesetas.

A deducir del Programa 451.1 O.

Servicio 01. Secretaría General.
Programa 451.10. Dirección y servicios Generales.
Capitulo 4.
Código linea 403/000/9 J.
Donde dice: ~~Descripción y finalidad: Fiscalización».
Debe decir: ~(Descripción y finalidad: Financiación».

Servicio 05. Dirección General de Centros y Pr9mocióri Edlleativa.
Programa 422.20. Enseñanzas Básicas.
Código linea 403/000/91 y 405/000/9l.

Donde dice: «Fecha convocatoria 90».
Debe decir: «Fecha convocatoria 91».

Servicio; 05.
Programa: 422.20.
Linea 407/000/91. Servicios complementarios de transporte y co-

medor.
Añadir 1.200 millones de pesetas.
Quedan 3.400 millones de pesetas.

Se compensan con la reducción de 1.200 millones en el capítulo IV:
Transferencias corrientes de la Sección 09. '

En la línea 4071000/91, sustituir los beneficiarios previstos en el
texto original del proyecto de Ley: Alumnos niveles básicos, por los
siguientes: Alumnos de Preescolar y niveles básico~.

100.000

Importe

Miles de pesetas
DenominaciónCódigo linea

402{000{91 Comisión seguimiento Acuerdo Social

Beneficiarios: Sindicatos firmantes de Acuerdo Social.
Descripción y finalidades: Financiar las actuaciones de la Comisión

de Seguimiento del Acuerdo en materia social alcanzado entre la
Generalidad Valenciana y los Sindicatos Unión General de Trabajado-
res y Comisiones Obreras. .

Fondos propios: 100.000 miles de peseias. Tipo: Normativa.

Programa 521.10. Organización y sistemas de información, se
minora en 100 millones de pesetas el capítulo VI. «Inversiones reales»;
Proyecto 006{000{90, «Programa lIta)).

Programa 221.10. Seguridad y Protección Civil.
Código línea 401{000/91, con un importe de 1.l19 millones.
Se detraen 25 millones.
Quedan 1.094 millones.

Se crea una linea 402/000/91, con un importe de 25 millones, cuyo
objeto es el cumplimiento de la encomienda del CSN, tanto en los
aspectos de inspección de todos los aparatos radiológicos de utilización
en la sanidad pública y privada como en los demás aspectos incluidos
en dicha encomienda. elevando si fuera preciso la categoría administra
tiva de la oficina responsable de esta tarea.

A LA SECCIÓN 08. OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO y TRANSPORTES

Servicio 0805.
Programa 431.10. Arquitectura y Vivienda.

Proyecto 005{000{88, Construcción y reposición edificios.

Detraer 100 millones,
Quedan 694,067 millones.

Proyecto 203/000/88.

Detraer 100 millones.
Quedan O.

Código linea 702/000/9 J.
Detraer 75 millones.
Quedan 55 millones.

Crear una nueva línea 709/000/91, Subvenciones actuaciones zonas
verdes, con un importe de 275 millones. Beneficiarios previstos:
Ayuntamientos Comunidad Valenciana.

Se detraen 20 millones.
Quedan 210.009 millones.

Se crea una línea 405/000/91 con el programa 463.10, servicio DI,
sección 04.

Con un importe de 20 millones para la firma de Convenios con los
Bancos de Datos Tecnológicos .de las Universidades de la Comunidad
Económica Europea. al objeto de que la información originada por
dichos Bancos de Datos sea transmitida a las Universidades de la
Comunidad Valenciana.

Objetivo directo: Incorporar a las Universidades Valencianas conoci
mientos en tecnologías de vanguardia.

A LA SECCIÓN 07. ADMINISTRACiÓN PÚBLICA

Programa 121.20. Dirección y Servicios Generales.

Se crea la linea 402/000{91 por un importe de 100 millones de
pesetas, quedando como sigue:

Servicio 0805.
Programa 431.10. Arquitectura y Vivienda.
Código línea 702/000/9l.

Detraer 25 millones.
Quedan 30 millones.

Crear una nueva línea, subvención para estudio y proyecto Parque
Central de Alicante, c~!l_un importe de 25 millones.

Programa 431.10. Arquitectura y Vivienda.

La línea código 701/000/91, «Ayudas económicas directas», se
modifica en los siguientes datos descriptivos:



f?enominación línea: Apoyo a festivales, cursos, concursos y premios
mUSicales de la Comunidad Valenciana

1203

Beneficiarios previstos: Personas y Entidades públicas y privadas y
otras administraciones.

Normativa reguladora: Orden de 25 de abril de 1984 y otras Ordenes
de convocatoria y Convenios de colaboración.

Descripción y finalidad: Colaborar con los festivales, cursos, qmcur
sos y premios musicales que se realicen en la Comunidad Valenciana
para mejorar su oferta y calidad.

Efectos esperados: Mejorar la calidad de las iniciativas musicales de
la Comunidad-Valenciana.

En ei Programa 456.20, capitulo de Inversiones Reales previstas,
añadir un nuevo proyecto número 06.000.91. Equipamiento artístico,
con un importe de J I millones de pesetas.

. En el Programa 456.10. capitulo de Inversiones Reales previstas, en
el proyecto número 01.000.90. Equipamiento artístico, reducir su
impone en II millones de pesetas, quedando para la anualidad 1991
sólo un millón de pesetas.

En el Programa 456.20, capitulo 11, aumentar J50 millones de
pesetas, resultando un total de 530 míllones de pesetas.

Enel Programa 456.10, capítulo 11, reducir 150 millones de pesetas.
resultando un total de 204.027.000 pesetas.

Proyecto 122/000/88.

Se detraen 20 millones.
Quedan 730 millones.

Proyecto 123(000(88.

Se detraen JO'millones.
Queda~ 830 millones.

Crear un nuevo proyecto. recarga acuíferos. zona Vinalopó con un
Importe de 125 millones.

A LA SECCiÓN 12. AGR!CULTURA y PESCA

Servicio 02.
Programa 53 L 10. Estructuras Agrarias y Zonas desfavorecidas.
Capítulo VI.
Proyecto 111/000/88.

Se detraen 75 millones.
Quedan 1.015 millones.

A LA SECCIÓN JO. SANIDAD y CONSUMO

Organismo Autónomo Servicio Valenciano de Salud.
Función 2.
Programas todos.

Capitulo 1, detraer 1.600 millones.
Quedan 126.763.651 pesetas.

Asignar:

1) Doscientos cincuenta millones a la sección 10, Servicio Valen
ciano de Salud, función 2; programa 21, atención primaria, capítulos 1,
2 y 6. para crear durante 1991 diez Centros de Urgencia en Atención
Primaria.

2). Doscientos cincuenta millones a la sección 10, Servicio Valen
ciano de Salud, función 2; programa 21, atención primaria, capítulos l,
2 Y 6, para adecuar la asistencia a desplazados en la temporada turística
91, pasando de J43 consultorios a 160 consultorios.

3) Asignar 350 míllones a la sección 10, Servicio Valenciano de
Salud, función 2. programas todos, capítulo VI, para cumplir el objetivo:
Plan de Transporte Sanitario Integral de la Comunidad Valenciana.

4) Asignar 500 millones a la sección 10, Servicio Valenciano de
Salud. función 2; programa 22, atención especializada, capítulos 1, 2 Y
6, para dar cumplimiento al programa protocolizado de diagnóstico
precoz y tratamiento de cáncer en la totalidad de los hospitales
comarcales y de referencia del Servicio Valenciano de Salud.

5) Asignar 150 millones a la sección 10, Servicio Valenciano de
Salud. función 2, programa 26; capítulo 8, activos financieros para
subvencionar cursos, ponencias, comunicaciones que formen parte de la
formación del personal sanitario.

6) Asignar 100 millones a la sección 10, Servicio Valenciano de
Salud. función 2. programa 20; capítulo IV, transferencias corrientes
para llevar a cabo un plan de actuación integral de prevención y
tratamiento del SIDA en la Comunidad Valenciana.

SVS. Capítulo Inversiones Reales,
Código línea 073/000/91, Instalaciones Hospitalarias.

Detraer 200 millones.
Quedan 200 millones.

Construcción de un hospital en Scgorbe. Primera anualidad, con un
importe de 200 millones.

Sábado 2 marzo 1991

300.000

Importe

Importe

1.500.741

Míles de pesetas

Miles de pesetas
Denominación

Denominación

Financiación IVAJ

Código linea

Código línea

407/000/91 Ayudas Jóvenes Servicio Militá'r

404(000(91

BüE núm. 53

Al Programa 422.20, «Enseñanzas Básicas», en el capítulo I. ((Gastos
de Personab), se minora en 100 millones, quedando en 5J.8 I7. I78
pesetas.

Asimismo se modifica el texto relativo a «(descripción y finalidades»,
añadiendo el actual «..~ a través de la gestíón del Consejo Valenciano de
la Juventud)}.

Al Programa 451.10, «Dirección y Servicios Generales», la línea
404/000/91, «Financiadón Instituto Valenciano de la Juventud», se
aumenta en IO millones de pesetas destinados a la creación del Servicio
de Orientación Profesional. resultando un total de 1.410.74 I miles de
pesetas.

Al Programa 422.20, «Enseñanzas Básicas», en el capítulo [, «Gastos
de Personab), se minora en 10 millones de pesetas, quedando un total
de 5J.907.178 miles de pesetas.

Capítulo de Transferencias y Subvenciones, en el Programa 456.1 0,
la linea código 402/00/91, en su contenido completo de cuantía,
normatíva, denominación. beneficiarios y descripción, transferirla a una
nueva línea código 406/000/91, del Programa 456.20, con idéntico
contenido a la linea antes mencionada.

. Al Programa .456.20, en el código linea 401/000/91, aumentar el
Importe en 20 millones de pesetas, resultando un total de 70 millones
de pesetas.

Al Instituto Valenciano de la Juventud se aumenta la línea
407/000/91. en lOO millones, quedando como sigue:

Objetivo directo: Colaborar con la Comisión de Educación del
Consejo de la Juventud de la Comunidad Valenciana.

2. Sesenta millones a la Sección 09, servicio 01, programa 451.10,
Financiación Instituto Valenciano de la Ju\"cntud. "

Al programa 451.10, «Dirección y Servicios. Generales» de la
Consejeria de Cultura, Educación y Ciencia.
. la linea 404/000/91 se aumenta en 100 millones, quedando como

sigue:

Asignar:

1. Cinco millones a la Sección 09, servicio 11, programa 422.70,
Consejo Escolar, distribuidos de la siguiente fanna:

Aplicación económica 225, asignar 1.500.000 pesetas.
Aplicación económica 228. asignar 1.500.000 pesetas.
Aplicación económica 241, asignar 2.000.000 de pesetas.

Servicio: 03.
Programa: 422.20.
En el Código línea 402/000/91 se detraen 50 millones y quedan

891750 míllones.

Servicio: 0902.
Programa: 453.10.
En el proyecto 005/000/88 se detraen 15 millones y quedan 89.750

millones.

. En el Progr~ma 456.10, código línea 404/000/91, aumentar el
Importe en 20 millones de pesetas; quedarian un total de 70 millones de
pesetas.

Capitulo de transferencias y subvenciones.

En el Programa 456.20, el código línea 401/000/91, sólo se modifica
ría el texto de los siguientes apartados, quedando estos con esta
redacción:

;.,

"'.

;.

;..
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La línea 407/000/91 se minora en 50 millones de pesetas, quedando
como sigue:

A LA SECCIÓN 16. PLAN DE COMPETITIVIDAD

Programa 622.20. «Competitividad Area de Comercio».
Donde dice: Cap. IV Transferencias corrientes 270.000 miles de

pesetas.
Debe decir: Cap. IV Transferencias corrientes 300.000 miles de

pesetas.
Donde dice: Cap. VII Transferencias de capital 700.000 miles de

pesetas. .- _. .
Debe decir: Cap. VII Transferencias comentes 760.000 miles de

pesetas.

Programa 724.10 «Competitividad Area de Industria)).
Donde dice: Cap. IV Transferencias corrientes 165.000 miles de

pesetas.
Debe decir: Cap. IV Transferencias corrientes J35.000 miles de

pesetas.
Donde dice: Cap. VII Transferencias de capital 2.800.000 miles de

pesetas.
Debe decir: Cap. VII Transferencias de capital 2.780.000 miles de

pesetas.

Programa 751.20 «Competitividad Area de Turismo».
Donde dice: Cap. VIl Transferencias de capital 532.000 miles de

pesetas.
Debe decir: Cap. VIl Transferencias de capital 492.000 miles de

pesetas.

Operaciones leasing. Inversiones acti·
vos fijos, cooperativas y sales 250.000

~:.

'.

'. -~

';~

.~

'0'

"

Impone

Miles de pesetas

Impone

Miles de pesetas

1.829.957

Dcnominl1l:ión

Denominación

Fomento de empleo

Código línea

Código línea

701/000/91

407/000/9!

Al programa 714.20, «Ordenación y mejora de las producciones
agrarias», en la línea de subvención, código 712/000/91 «Restructura
ción producción apícola».

Donde dice: «Normativa reguladora Orden Consejería de,3 de
noviembre de 1990».

Debe decir: «Normativa reguladora Orden Consejería de 3 de enero
de 1990».

Programa 542.20. ,
Reducir: 4.555.000 pesetas.
En el capítulo de inversiones reales previstas.
Número de proyecto 012;{)QO.88, realización de proyectos financia-

dos por C'IC'YT. o

Quedarían: 126.436.000 pesetas.

Aumentar: 4.555.000 pesetas. _
En el capítulo de transferencias y su-bvenéiones, código" línea

402;000/9 J. becas de investigación.
Sumarian: 12.555.000 pesetas.

Al programa 542.20 «Transferencia. innovación y tecnología agraria
y pesquera», en la línea: Código 705/000/91.

Donde dice:
Dénominación línea'; Ayudas aEmpresas para Fenas sector agroali-

mentario. .
Beneficiarios previstos: Empresas mercantiles.
Descripción y finalidad: Ayudas a Empresas mercantiles en la

participación de certámenes feriales del sector agroalimentario.
Debe decir:
Denominación de línea: Ayudas a Empresas e Instituciones Feriales.
Beneficiarios previstos: Empresas mercantiles e Instituciones Fe-

riales.
Descripción y finalidad: Ayudas para la participación y celebración

de certámenes feriales del sector agroahmentario y organización de actos
paralelos.

Programa 7)4.20, Ordenación y mejora de la producción agraria.
Nueva línea: Denominación: Mejora renta sector apícola.
Objetivo: Evitar la desaparíción del sector apícola profesional

valenciano mediante ayudas para el mantenimiento de sus rentas.
Dotación J05,000 millones.
Detraer del programa 711.1 O~ Capítulo 2.

A LA SECCIÓN 13. TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL

Al programa 322.10 «Fomento de empleo y regulación laboral» de la
Consejería de Trabajo y Segurídad Social, la línea 701/000/91 se
aumenta en 50 millones de pesetas, quedando como sigue:

,

"

',O
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